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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Interpelacion
num. 2/15-IX, relativa a politica ener-
gética.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Interpelacién nim.
2/15-X, relativa a politica energética, tormulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré, publi-
cada en el BOCA nim. 10, de 31 de agosto de 2015,
que pasd a tramitarse como pregunta para respuesta
escrita al finalizar el anterior periodo de sesiones.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Las prioridades de mi Departamento en materia de
politica energética son la creacién de empleo, compa-
tibilizar la preservacién de la calidad medioambiental
y la competitividad empresarial, el desarrollo tecnolé-
gico, el mantenimiento de la seguridad y calidad en el
abastecimiento energético, el aprovechamiento de los
recursos energéticos renovables y endégenos, la me-
jora continuada de la eficiencia energética, impulsar
el desarrollo de nuestras infraestructuras energéticas
aumentando su capilaridad y vertebrando el territorio,
impulsar el crecimiento del tejido empresarial asociado
a estas actividades y el apoyo decidido a la investiga-
cién, desarrollo e innovacién del sector.

Zaragoza, 31 de agosto de 2016.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita a la Interpelacion
num. 3/15-IX, relativa a politica de co-
mercio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Econo-
mia, Industria y Empleo a la Interpelacién ndm. 3/15-
IX, relativa a politica de comercio, formulada por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré, publicada
en el BOCA ndm. 10, de 31 de agosto de 2015, que

pasdé a framitarse como pregunta para respuesta es-
crita al finalizar el anterior periodo de sesiones.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Las prioridades de mi Departamento en materia de
politica de comercio se centran en dotar al sector de una
regulacién del comercio lo més clara y predecible posible
y, simultdneamente, un marco que permita la mejor conci-
liacién familiar de los trabajadores del sector del comer-
cio. Asimismo, es prioritario promover, en la medida en
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, una
mds rdpida modernizacion del sector mediante el fomento
del asociacionismo y de las medidas de promocién.

Zaragoza, 31 de agosto de 2016.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo
MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1280/16, relativa a permisos para la
extraccion de hidrocarburos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad a la Pregunta ndm. 1280/16,
relativa a permisos para la extraccién de hidrocarbu-
ros, formuﬁ:do por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Celma Escuin, publicada en el BOCA nim. 86, de 14
de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Actualmente, en Aragén sigue vigente el permiso
de investigacién de hidrocarburos «Aquiles», situado
entre Aragén y Navarra. Dicho permiso fue concedido
For la Administracién General del Estado otorgado a
a entidad Frontera Energy Corporation, S.L.

En el &mbito administrativo de esta comunidad au-
ténoma permanecen vigentes dos permisos de investi-
gacién: Berddn, cuyo titular es Repsol Investigaciones
Petroliferas, S.A., y Carlota, cuyo titular es Pyrenées
Energy Spain, S.A.; no obstante, con fecha 24 de abril
de 2015 se ha solicitado la renuncia al primero de
ellos, estando ésta actualmente en tramitacién.

En cuanto a la segunda pregunta formulada, se in-
forma que desde junio de 2015 no se ha solicitado
ante esta administracién ningin permiso de investiga-
cién para la extraccién de hidrocarburos.

Zaragoza, 30 de agosto de 2016.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
JOAQUIN OLONA BLASCO
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Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas noms. 1303/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Mocién
aprobada en las Cortes de Aragén
14/15-IX, y 1317/16, relativa al gra-
do de cumplimiento de la Proposicion
no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragon nom. 48/15-IX, relativa a co-
municaciones transfronterizas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita conjunta del Sr. Consejero de Presidencia
a las Preguntas nims. 1303/16, relativa al grado de
cumplimiento de la Mocién aprobada en las Cortes de
Aragén 14/151X, y 1317/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley aprobada en las
Cortes de Aragdn ndm. 48/15-X, relativa a comunicacio-
nes transfronterizas, formuladas por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Herrero Herrero, publicadas en el BOCA
nim. 86, de 14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Con fecha 19 de julio la Direccién General de Rela-
ciones Institucionales y Desarrollo Estatutario remitié la
informacién relativa orcumplimiento de todas las inicia-
tivas parlamentarias aprobadas en el primer periodo de
sesiones, para su traslado a la Comisién de Vertebro-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas noms. 1304 a 1308/16,
1310/16, 1313/16, 1320/16 y 1323
a 1342/16, relativas al cumplimiento
de iniciativas parlamentarias aproba-
das en el segundo periodo de sesiones
de la presente legislatura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita conjunta del Sr. Conse-
jero de Presidencia a las Preguntas nims. 1304/16,

1305/16, 1306/16, 1307/16, 1308/16,
1310/16, 1313/16, 1320/16, 1323/16,
1324/16, 1325/16, 1326/16, 1327/16,
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1328/16, 1329/16, 1330/16, 1331/16,
1332/16, 1333/16, 1334/16, 1335/16,
1336/16, 1337/16, 1338/16, 1339/16,

1340/16, 1341/16 y 1342/16, relativas al cumpli-
miento de iniciativas parlamentarias aprobadas en el
segundo periodo de sesiones de la presente legisla-
tura, formuladas por la Diputada del G.P. Aragonés

Sra. Herrero Herrero, publicadas en el BOCA nim.
86, de 14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

En relacién con las preguntas referidas en el enca-
bezamiento, todas ellas relativas al cumplimiento de
iniciativas aprobadas en el dltimo periodo de sesiones
(febrero a junio del presente afo), se ha solicitado a
los Departamentos que informen de las actuaciones lle-
vadas a cabo en relacién con todas las Proposiciones
de Ley y Mociones aprobadas en ese periodo, estando
previsto el envio de esa informacién a las diferentes Co-
misiones a lo largo de este mes de septiembre.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas nums. 1309/16, relativa al gra-
do de cumplimiento de la Proposicion
no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragén nom. 93/15-IX, relativa al nue-
vo IES en Miralbueno; 1315/16, relati-
va al grado de cumplimiento de la Pro-
posicion no de Ley aprobada en las
Cortes de Aragén num. 49/15-IX, rela-
tiva a un pacto por la educacion, y
1321/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicion no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén num.
132/15-1X, relativa a la creacién de un
premio al mejor docente para contribuir
a mejorar el reconocimiento social de la
labor educativa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita conjunta del Sr. Consejero de Presidencia
a las Preguntas nims. 1309/16, relativa al grado de
cumplimiento de la Proposicién no de Ley aprobada en
las Cortes de Aragdn nim. 93/15-X, relativa al nuevo
IES en Miralbueno; 1315/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley aprobada en las
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Cortes de Aragén nim. 49/15-X, relativa a un pacto
por la educacién, y 1321/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley aprobada en las
Cortes de Aragén nimero 132/15-X, relativa a la crea-
cién de un premio al mejor docente para contribuir a
mejorar el reconocimiento social de la labor educativa,
formuladas por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. He-
rrero Herrero, publicadas en el BOCA nim. 86, de 14
de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Con fecha 19 de julio la Direccién General de Re-
laciones Institucionales y Desarrollo Estatutario remitié
la informacién relativa al cumplimiento de todas las
iniciativas parlamentarias aprobadas en el primer pe-
riodo de sesiones, para su traslado a la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1311/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicion no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén num.
122/15-IX, relativa a los servicios de
cobertura telefénica y acceso a internet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacion
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Presidencia a la Pre-
gunta nim. 1311/16, relativa al grado de cumplimiento
de la Proposicién no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragén nim. 122/15-X, relativa a los servicios de cober-
tura telefénica y acceso a internet, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, publicada

en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de 2016.
Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Con fecha 19 de julio la Direccién General de Relo-
ciones Institucionales y Desarrollo Estatutario remitié la
informacién relativa al cumplimiento de todas las inicia-
tivas parlamentarias aprobadas en el primer periodo de
sesiones, para su traslado a la Comisién de Innovacidn,
Investigacién y Universidad.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1312/16, relativa al grado de
cumplimiento de la Proposicion no
de Ley aprobada en las Cortes de
Aragon nim. 6/15-1X, relativa a la
construccion de los futuros hospita-
les de Alcaiiz y Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Presidencia a la Pre-
gunta nim. 1312/16, relativa al grado de cumplimiento
de la Proposicién no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragén nim. 6/151X, relativa a la construccién de los
futuros hospitales de Alcafiz y Teruel, formulada por la
Diputada (jil G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, publi-
cada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Con fecha 19 de julio la Direccién General de Relo-
ciones Institucionales y Desarrollo Estatutario remitié la in-
formacién relativa al cumplimiento de todas las iniciativas
parlamentarias aprobadas en el primer periodo de sesio-
nes, para su traslado a la Comisién de Sanidad.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas nums. 1314/16, relativa al gra-
do de cumplimiento de la Proposicion
no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragon num. 39/15-IX, relativa a la re-
daccion de un protocolo integral de mi-
graciones y refugiados; 1316/16, rela-
tiva al grado de cumplimiento de la
Proposicion no de Ley aprobada en las
Cortes de Aragén num. 47/15-1X, rela-
tiva a la Ley de Discapacidad, y
1319/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicion no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragon nim.
125/15-IX, relativa a la consideracion
de familia numerosa a las madres y pa-
dres solteros con dos hijos/as.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena
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la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén de la respuesta escrita conjunta del Sr.
Consejero de Presidencia a las Preguntas nims.
1314/16, relativa al grado de cumplimiento de la
Proposicién no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragén nim. 39/15-IX, relativa a la redaccién de
un protocolo integral de migraciones y refugiados;
1316/16, relativa al grado de cumplimiento de la
Proposicién no de Ley aprobada en las Cortes de
Aragén nim. 47/15-1X, relativa a la Ley de Disco-
pacidad, y 1319/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley aprobada en
las Cortes de Aragdn nim. 125/15-IX, relativa a la
consideracién de familia numerosa a las madres y
padres solteros con dos hijos/as, formuladas por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
publicadas en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de
2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Con fecha 19 de julio la Direccién General de Re-
laciones Institucionales y Desarrollo Estatutario remitié
la informacién relativa al cumplimiento de todas las
iniciativas parlamentarias aprobadas en el primer pe-
riodo de sesiones, para su traslado a la Comisién de
Ciudadania y Derechos Sociales.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas noms. 1318/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley aprobada en las Cortes
de Aragéon nom. 50/15-IX, relativa a
la politica Agraria Comunitaria, y
1322/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicion no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén
numero 140/15-IX, relativa a las me-
didas contra la contaminacion del lin-
dano en las zonas afectadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero
de Presidencia a las Preguntas nims. 1318/ 1érelativa
al grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nim. 50/15-X,
relativa a la politica Agraria Comunitaria, y 1322/16,
relativa al grado de cumplimiento de la Proposicién

no de Ley aprobada en las Cortes de Aragén ndmero
140/15-1X, relativa a las medidas contra la contami-
nacién del lindano en las zonas afectadas, formuladas
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero He-
rrero, publicadas en el BOCA nim. 86, de 14 de junio
de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Con fecha 19 de julio la Direccién General de Re-
laciones Institucionales y Desarrollo Estatutario remitié
la informacién relativa al cumplimiento de todas las
iniciativas parlamentarias aprobadas en el primer pe-
riodo de sesiones, para su traslado a la Comisién de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1346/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la Mancomu-
nidad Central de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Presiden-
cia a la Pregunta nim. 1346/16, relativa al convenio
del Gobierno de Aragén con la Mancomunidad Cen-
tral de Zaragoza, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vaquero Perianez, publicada en el BOCA
nim. 86, de 14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La firma del convenio se llevé a cabo en fecha

18/07/2016. Se procederd al pago una vez justifi-
cada la actuaciéon subvencionada.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1347/16, relativa a los créditos de
transferencias a Entidades Locales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
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cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Presidencia
a la Pregunta nom. 1347/16, relativa a los créditos
de transgarencias a Entidades Locales, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez,
publicada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de
2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La firma del convenio se llevé a cabo en fecha
18/07/2016. Se procederd al pago una vez justifi-

cada la actuacién subvencionada.
Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1348/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la ciudad de
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Presiden-
cia a la Pregunta nim. 1348/16, relativa al convenio
del Gobierno de Aragén con la ciudad de Huesca,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Va-
quero Perianez, publicada en el BOCA nim. 86, de
14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La firma del convenio se llevé a cabo en fecha
09/08/2016, una vez comunicadas por el Ayunta-
miento las obras a contemplar en el convenio. Se pro-
cederd al pago una vez justificada la actuacién sub-
vencionada.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1349/16, relativa al convenio con la
ciudad de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-

cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Presidencia a
la Pregunta nim. 1349/16, relativa al convenio con la
ciudad de Teruel, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vaquero Perianez, publicada en el BOCA
nim. 86, de 14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La firma del convenio se llevé a cabo en fecha
27/07/2016 por importe de 304.991,00 €. Se pro-
cederd al pago una vez justificada la actuacién sub-
vencionada.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1350/16, relativa a la convocatoria de
ayudas de Proteccion Civil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de
Presidencia a la Pregunta nim. 1350/16, relativa
a la convocatoria de ayudas de Proteccién Civil,
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vo-
quero Perianez, publicada en el BOCA nim. 86, de
14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La entrada en vigor de la Lley 5/2015, de 17
de noviembre, de Subvenciones de Aragén ha intro-
ducido novedades en la regulacién juridica de las
subvenciones pdblicas en nuestro dmbito territorial,
texto que respetando el cardcter basico de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, ha establecido un régimen propio autoné-
mico, introduciendo una regulacién mds acorde con
las particularidades detectadas en nuestro dmbito,
afectando en consecuencia, a la regulacién de las
subvenciones concedidas en el dmbito de la Protec-
cién Civil Aragonesa.

Todo ello, ha determinado la necesidad de ela-
borar un nuevo marco normativo que adapte en
algunos aspectos la regulacién existente, con el
fin de adecuarlo al nuevo texto en vigor, todo ello
conforme al mandato legal recogido en la Disposi-
cién Transitoria Segunda-Adaptacién de las bases
reguladoras-, las cuales han debido adaptarse a la
nueva norma autondmica.
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En el caso que nos ocupa, y tras tramitar las mis-
mas conforme al procedimiento recogido en el ar-
ticulo 11 de la Ley 5/2015, de 17 ge noviembre,
con fecha 23 de mayo de 2016, por parte del De-
partamento de Presidencia, todavia no ha sido pu-
blicada la orden que venga a sustituir y desplazar
parcialmente al Decreto 38/2006, de 7 de febrero,
del Gobierno de Aragdn, por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesién de subven-
ciones y transferencias con cargo al Fondo Local de
Aragédn

Sin la previa aprobacién y publicacién de las
Bases Reguladoras, pues estas constituyen la norma-
tiva que establece y desarrolla el régimen juridico
de esta actividad de fomento dentro del dmbito de
la proteccién civil, no ha podido lanzarse la con-
vocatoria, documento éste Gltimo que una vez pu-
blicada dicha orden, serd remitido a Intervencién
para su fiscalizacién previa y posterior publicacién,
momento que marcard el inicio del plazo para la
solicitud de este tipo de ayuda por parte de los po-
sibles beneficiarios.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1351/16, relativa a las sub-
venciones de equipamiento de la
policia local.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Presidencia a
la Pregunta ndm. 1351/16, relativa a las subvencio-
nes de equipamiento de la policia local, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez,
publicada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de
2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La entrada en vigor de la Ley 5/2015, de 17 de
noviembre, de Subvenciones de Aragén ha intro-
ducido novedades en la regulacién juridica de las
subvenciones pdblicas en nuestro dmbito territorial,
texto que respetando el cardcter basico de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, ha establecido un régimen propio autoné-
mico, introduciendo una regulacién mdés acorde con
las particularidades detectadas en nuestro dmbito,
afectando en consecuencia, a la regulacién de las
subvenciones concedidas en el dmbito de la Coordi-
nacién y Fomento de las Policias Locales Aragone-
sas.

Todo ello, ha determinado la necesidad de ela-
borar un nuevo marco normativo que adapte en
algunos aspectos la regulacién existente, con el
fin de adecuarlo al nuevo texto en vigor, todo ello
conforme al mandato legal recogido en la Disposi-
cién Transitoria Segunda-Adaptacién de las bases
reguladoras-, las cuales han debido adaptarse a la
nueva norma autondmica.

En el caso que nos ocupa, y tras tramitar las mis-
mas conforme al procedimiento recogido en el ar-
ticulo 11 de la Ley 5/2015, de 17 de noviembre,
con fecha 23 de mayo de 2016, por parte del De-
partamento de Presidencia, todavia no ha sido pu-
blicada la orden que venga a sustituir y desplazar
parcialmente al Decreto 38/2006, de 7 de febrero,
del Gobierno de Aragdn, por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesién de subven-
ciones y transferencias con cargo al Fondo Local de
Aragén

Sin la previa aprobacién y publicacién de las
Bases Reguladoras, pues estas constituyen la norma-
tiva que establece y desarrolla el régimen juridico
de esta actividad de fomento dentro del dmbito de
la mejora de las Policias Locales, no ha podido lan-
zarse la convocatoria, documento éste Ultimo que
una vez publicada dicha orden, serd remitido a In-
tervencién para su fiscalizacién previa y posterior
publicacién, momento que marcard el inicio del
plazo para la solicitud de este tipo de ayuda por
parte de los ayuntamientos con Cuerpos de Policia
Local.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1352/16, relativa al convenio
del Gobierno de Aragén con la Man-
comunidad Ribera Izquierda del
Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de
Presidencia a la Pregunta nim. 1352/16, relativa
al convenio del Gobierno de Aragén con la Manco-
munidad Ribera lzquierda del Ebro, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez,
publicada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de
2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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La firma del convenio se llevé a cabo en fecha
18/07/2016. Se procederd al pago una vez justifi-
cada la actuacién subvencionada.

En el afio 2014, el Gobierno del PP-PAR los dejé sin

convenio.
Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1353/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragon con la Mancomu-
nidad Bajo Gallego.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Presiden-
cia a la Pregunta ndm. 1353/16, relativa al convenio
del Gobierno de Aragén con la Mancomunidad Bajo
Gdllego, formulada por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Vaquero Perianez, publicada en el BOCA ndm.
86, de 14 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La firma del convenio se llevé a cabo en fecha
28/07/2016. Se procederd al pago una vez justifi-
cada la actuacién subvencionada.

En el afio 2014, el Gobierno del PP-PAR los dejé sin
convenio.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1354/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la Mancomu-
nidad Ribera Bajo Huerva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de
Presidencia a la Pregunta nim. 1354/16, relativa
al convenio del Gobierno de Aragén con la Man-
comunidad Ribera Bajo Huerva, formulada por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez,

publicada en el BOCA nim. 86, de 14 de junio de
2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La firma del convenio se llevé a cabo en fecha
28/07/2016. Se procederd al pago una vez justifi-
cada la actuacién subvencionada.

En el afio 2014, el Gobierno del PP-PAR los dejé sin
convenio.

Zaragoza, 29 de agosto de 2016.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1368/16, relativa a las medidas que
el Gobierno de Aragén va a llevar a
cabo para impulsar las politicas dirigi-
das a las personas mayores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 1368/16, re-
lativa a las medidas que el Gobierno de Aragédn va a
llevar a cabo para impulsar las politicas dirigidas a las
personas mayores, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, publicada en el BOCA nim.
89, de 28 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales desarrolla
su atencién a las personas mayores desde dos dmbitos:

En primer lugar la atencién a las personas mayores
que no estdn en situacién de dependencia. En esta ma-
teria el IASS mantiene su red de Hogares de Personas
Mayores en los que se contindan desarrollando los pro-
gramas de envejecimiento activo. Son programas que
habian venido sufriendo recortes econémicos en ejerci-
cios anteriores y que en este afio 2016 han recuperado
algunas de sus funciones tradicionales. Por ejemplo se
han abierto durante el verano o se ha relanzado el pro-
grama CuidArte.

En segundo lugar la atencién a las personas mayo-
res en situacién de dependencia, en el que destaca el
aumento del ndimero cj:::- plazas residenciales concerta-
das, de hecho se ha tenido que modificar el Acuerdo
Marco para poder ejecutar el presupuesto destinado a
esta partida. Se han firmado acuerdos con la mayor
parte de las Administraciones Locales aragonesas com-
petentes para la puesta en marcha de la Ayuda a Domi-
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cilio para personas en situacién de dependencia y estd
previsto que en breves semanas se comience a ofrecer
el servicio de Promocién de la Autonomia Personal.

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1370/16, relativa al nUmero de de-
pendientes que no cobran la presta-
cion que les corresponderia a fecha 31
de mayo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
1370/16, relativa al nimero de dependientes que no
cobran la prestacién que les corresponderia a fecha
31 de mayo de 2016, formulada por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Marin Pérez, publicada en el BOCA
nim. 89, de 28 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A fecha 31 de mayo de 2016, el nimero personas
que tienen reconocido algin Grado de Dependencia
en nuestra Comunidad Auténoma que no han perci-
bido la prestacién que les corresponde es de 13.864
personas

A fecha 31 de mayo de 2016, el nimero exacto
de personas que tienen reconocido algin grado de
Dependencia en nuestra Comunidad Auténoma es de
32.410 personas.

Zaragoza, 30 de agosto de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1374/16, relativa a la toma en consi-
deracion por el Consejo de Gobierno
del anteproyecto de ley de voluntaria-
do en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.

1374/16, relativa a la toma en consideracién por el
Consejo de Gobierno del anteproyecto de ley de vo-
luntariado en Aragén, formulada por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Marin Pérez, publicada en el BOCA
nim. 89, de 28 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Se ha venido trabajando en la redaccién del fu-
turo texto legal, de modo que, con fecha de 12 de
julio de 2016, el Gobierno de Aragén tomé conoci-
miento del Anteproyecto de Ley de Accién Volunta-
ria de Aragén, acordando el impulso de un proceso
de participacién ciudadana para contar con las
aportaciones de las personas y entidades implica-
das en su elaboracién.

Zaragoza, 30 de agosto de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1404/16, relativa a las actuaciones a
desarrollar para dar cumplimiento a
las previsiones del Plan de Apoyo a la
Familia y a la Infancia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
nim. 1404/16, relativa a las actuaciones a desa-
rrollar para dar cumplimiento a las previsiones del
Plan de Apoyo a la Familia y a la Infancia, formu-
lada por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, publicada en el BOCA nim. 91, de 11 de
julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Al igual que en los ejercicios anteriores las par-
tidas presupuestarias que se recibiran del Gobierno
de Espafia pertenecientes del Plan de Apoyo a la Fo-
milia y la Infancia, y de acuerdo con las estipulacio-
nes del propio plan, van a ser destinadas al pago de
las becas de comedor del verano, a complementar el
presupuesto del Al y a un programa del Servicio de
Menores.

Zaragoza, 30 de agosto de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1470/16, relativa a la lista de espera
para la realizacion de pruebas diag-
nosticas en el Hospital de Alcaiiz, co-
rrespondientes al mes de junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta ndm. 1470/16, relativa a la lista de es-
pera para la realizacién de pruebas diagnésticas en el
Hospital de Alcafiiz, correspondientes al mes de junio
de 2016, formulada por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Susin Gabarre, publicada en el BOCA nim. 91,
de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia

. Ecografia TAC
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

198 18 105 586 158 419

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1471/16, relativa a la lista de espera
para la realizacion de pruebas diag-
nésticas en el Hospital Lozano Blesa de
Zaragoza, correspondientes al mes de
junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta ndm. 1471/16, relativa a la lista de es-
pera para la realizacién de pruebas diagnésticas en el
Hospital Lozano Blesa de Zaragoza, correspondientes
al mes de junio de 2016, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en el
BOCA nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia

. Ecografia TAC
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

438 85 597 1528 395 1327

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas noms. 1472, 1477, 1478 y
1481/16, relativas a la lista de espera
para la redlizacion de pruebas diag-
nésticas en el C.H. de A.R. Bajo Cinca
de Fraga, Ejea, Jaca y Tarazona, co-
rrespondientes al mes de junio de
2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero de
Sanidad a las Preguntas nims. 1472/16, 1477/16,
1478/16 y 1481/16, relativas a la lista de espera
para la realizacién de pruebas diagnésticas en el C.H.
de AR. Bajo Cinca de Fraga, Ejeq, Jaca y Tarazonag,
correspondientes al mes de junio de 2016, formuladas
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre,
publicadas en el BOCA nim. 91, de 11 de julio de
2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La informacién solicitada no estd disponible por
desmantelamiento de los sistemas de informacién.
Hoy en dia los datos sobre el registro de la lista de
espera de pruebas diagnésticas en centros antes per-
tenecientes al Consorcio, no ofrecen el mismo rigor ni
fiabilidad que el resto de los pardmetros o indicadores
proporcionados en otras respuestas.

El Departamento prevé que en unos meses puedan
reforzarse los sistemas de informacién y éstos arrojen
datos comparables entre los diferentes centros sanita-
rios, de tal forma que pueda llevarse a cabo su publi-
cacion.

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1473/16, relativa a la lista de espera
para la realizacion de pruebas diag-
nésticas en el Hospital Nuestra Senora
de Gracia de Zaragoza, correspon-
dientes al mes de junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a la Pre-
gunta nim. 1473/16, relativa a la lista de espera para
la realizacién de pruebas diagnésticas en el Hospital
Nuestra Sefiora de Gracia de Zaragoza, correspon-
dientes al mes de junio de 2016, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en
el BOCA nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia | Ecografia TAC
convenciona
Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias | 30 dias
78 16 115 301 71 47

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1474/16, relativa a la lista de espera
para la redlizacion de pruebas diag-
nésticas en el Hospital San Jorge, co-
rrespondientes al mes de junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta nim. 1474/16, relativa a la lista de
espera para la realizacién de pruebas diagnésticas en
el Hospital San Jorge, correspondientes al mes de junio
de 2016, formulogo por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Susin Gabarre, publicada en el BOCA nim. 91,
de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

262 116 267 267 78 114

Ecografia TAC

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1475/16, relativa a la lista de espera
para la redlizaciéon de pruebas diag-
nésticas en el Hospital Obispo Polanco

de Teruel, correspondientes al mes de
junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta nim. 1475/16, relativa a la lista de es-
pera para la realizacién de pruebas diagnésticas en el
Hospital Obispo Polanco de Teruel, correspondientes
al mes de junio de 2016, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en el
BOCA nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia | Ecografia TAC
convenciona
Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias
221 66 109 53 164 386

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1476/16, relativa a la lista de espera
para la redlizaciéon de pruebas diag-
nésticas en el Hospital de Barbastro,

correspondientes al mes de junio de
2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
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blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta nim. 1476/16, relativa a la lista de
espera para la realizacién de pruebas diagnésticas en
el Hospital de Barbastro, correspondientes al mes de
junio de 2016, formulada por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en el BOCA
nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia

. Ecografia TAC
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

19 15 450 1565 144 191

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1479/16, relativa a la lista de espera
para la realizacion de pruebas diag-
nosticas en el Hospital Royo Villanova
de Zaragoza, correspondientes al mes
de junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a la
Pregunta nim. 1479/16, relativa a la lista de espera
para la realizacién de pruebas diagnésticas en el Hos-
pital Royo Villanova de Zaragoza, correspondientes
al mes de junio de 2016, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en el
BOCA nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia

. Ecografia TAC
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

296 848 671 3065 319 534

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1480/16, relativa a la lista de espera
para la redlizacion de pruebas diag-
nosticas en el Hospital Miguel Servet
de Zaragoza, correspondientes al mes
de junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta nim. 1480/16, relativa a la lista de es-
pera para la realizacién de pruebas diagnésticas en el
Hospital Miguel Servet de Zaragoza, correspondientes
al mes de junio de 2016, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en el
BOCA nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia

. Ecografia TAC
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias | 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

1782 618 2107 5519 1157 2280

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
1482/16, relativa a la lista de espera
para la realizacién de pruebas diag-
nosticas en el Hospital Ernest Lluch de
Calatayud, correspondientes al mes de
junio de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta nim. 1482/16, relativa a la lista de es-
pera para la realizacién de pruebas diagnésticas en el
Hospital Ernest Lluch de Calatayud, correspondientes
al mes de junio de 2016, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, publicada en el
BOCA nim. 91, de 11 de julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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PACIENTES PENDIENTES POR TRAMOS DE DEMORA

Radiologia

. Ecografia TAC
convencional

Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de | Menor de | Mayor de
30 dias | 30dias | 30 dias 30 dias 30 dias 30 dias

36 2 86 45 198 541

Zaragoza, 24 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta num.
1500/16, relativa a la unificaciéon de
los servicios de radioterapia oncolé-
gica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta ndm. 1500/16 relativa a la uni-
ficacién de los servicios de radioterapia oncolégica,
formulada por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin
Cabello, publicada en el BOCA nim. 94, de 19 de
julio de 2016.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La pertinencia de la creacién de una Unidad Cli-
nica Multihospitalaria de Oncologia Radioterdpica de
Aragén mediante la unién de las dos Unidades exis-
tentes hasta ahora (Unidades Clinicas de Oncologia
Radioterdpica de los Hospitales Universitario Miguel
Servet y Clinico Universitario Lozano Blesa) se justifica
en la concurrencia de una serie de condiciones y re-
quisitos que hacen que esta unificacién aporte venta-
jas evidentes:

Dado que la prestacién de la cartera de servicios
de Oncologia Radioterdpica se caracteriza por reque-
rir alta tecnologia, atendiendo a su relacién coste/
efectividad y recursos disponibles, se hace aconseja-
ble la concentracién de un ndmero minimo de casos.
Para prestar esta cartera es necesario contar con una
dotacién de tecnologia, equipamientos y recursos hu-
manos que garanticen una utilizacién segura, efec-
tiva, eficiente y de calidad de la misma.

Para la utilizacién de la tecnologia es esencial la
experiencia en su utilizacién, que sélo es posible al-
canzar a través de determinados volimenes de activi-
dad asistencial capaces de garantizar un nivel ade-
cuado de calidad y seguridad a los pacientes, por
requerir una especial cualificacién o especializacién
de los profesionales.

La utilizacién conjunta de los recursos humanos
y tecnolégicos de las dos Unidades existentes hasta

ahora incrementaria los niveles de eficiencia asisten-
cial.

Es necesaria la existencia de un sistema de infor-
macién que permita el conocimiento de la actividad y
la evaluacién de la calidad de los servicios prestados,
lo que resulta mds sencillo con la gestién de una sola
Unidad.

La creacién de la Unidad Clinica propuesta per-
mitiria la gestién de una cartera de servicios comin,
aunque los diferentes servicios que la constituyan po-
drdn ser ofertados en ambos hospitales, en funcién de
los requerimientos que sean necesarios para su presta-
cién.

La distancia entre los dos centros que formarian
parte de la Unidad Clinica propuesta (Hospitales Uni-
versitario Miguel Servet y Clinico Universitario Lozano
Blesa) permite la prestacién de su cartera de servicios
en los dos hospitales y dirigido a toda la poblacién
aragonesa.

La creacién de la Unidad Clinica permitiria ofertar
una formacién especializada de mayor calidad.

Sobre este proyecto las Direcciones Asistenciales
de los hospitales han estado informadas en todo mo-
mento y se ha contado con sus opiniones. Igualmente
se han mantenido reuniones con los profesionales de
ambos servicios. Actualmente se ha constituido un
grupo de trabajo con profesionales de los dos hospita-
les para concretar técnicamente el proyecto.

Zaragoza, 30 de agosto de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

3.7. PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS
POR LA DGA
3.7.1. PLANES Y PROGRAMAS

Plan General de mejora de la calidad
de los servicios publicos de la Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma de
Aragon 2016-2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada el dia 7 de septiembre de 2016, ha calificado
admitido a trdmite el Plan General de mejora de la
calidad de los servicios piblicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén 20162017,y
ha acordado su tramitacién conforme a lo establecido
en los articulos 174 y siguientes del Reglamento de
la Camara y su remisién a la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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PLAN GENERAL DE MEJORA DE LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
DE LA ADMINISTRACION ,
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
2016-2019

iNDICE
PRESENTACION ,
LOS CIUDADANOS Y LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL
GOBIERNO DE ARAGONMARCO GENERAL
INTRODUCCION
LA GESTlON DE LA CALIDAD EN EL GOBIERNO DE
ARAGONANALISIS DE LA SITUACION
Planificacién estratégica
Medidas de calidad
Clima de la organizacién
Lideres y responsables administrativos
Mejorar para transformar
MISlON DE LA ORGANIZACION
PLAN GENERAL DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS PUBLICOS DE LA ADMlNlSTRAClON DE
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
Ambito de aplicacién
Alcance temporal del Plan
Obijetivos generales del plan. 3Qué perseguimos?
Medidas para la consecucién de los objetivos
Actuaciones de desarrollo de las medidas
Relacién de actuaciones
Ficha de descripcién
Fichas de actuaciones por medidas:
1. Mejorar la prestacién de los servicios pu-
blicos mediante el desarrollo de programas y
herramientas de gestién de calidad.
2. Conseguir una administracién mds cercana
a la ciudadania mejorando los procesos de
transparencia y comunicacién
3. Hacer mds sencillas las relaciones entre la
ciudadania y la Administracién mediante la
simplificacién de documentos y tramites admi-
nistrativos
4. Impulsar entre los empleados publicos un
liderazgo comprometido con la misién de esta
Administracién
Marco de ejecucién del Plan
Despliegue de actuaciones
Evaluacién y seguimiento
Otras condiciones de ejecucién
MEMORIA ECONOMICA
(*) Con objeto de facilitar su lectura, las menciones ge-
néricas en masculino que aparecen en este documento
se entenderdn también referidas a su correspondiente
femenino

PRESENTACION

La Comunidad Auténoma de Aragén ha ido dando
en los dltimos afios algunos pasos que reflejan su com-
promiso con el concepto de calidad en la gestién. Desde
el punto de vista normativo, diferentes leyes sectoriales
han incluido dicho concepto entre sus mandatos: la Ley
6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén, o la Ley
5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Ara-
gén, asi como la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Or-
denacién del Sistema Universitario de Aragén que crea
la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria o,

con un cardcter mds horizontal, el Decreto 91/2001,
de 8 de mayo del Gobierno de Aragén, por el que se
regula la tramitacién de Sugerencias y Quejas sobre
el funcionamiento de los servicios piblicos gestionados
por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén o, mds recientemente, el Decreto 115/2012,
de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se
regulan las Cartas de Servicios en el émbito de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén. Y,
por Ultimo, la Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad
de los Servicios Piblicos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Sin embargo, parece llegado el momento de dar un
paso més para responder con eficacia a las demandas
que nuestra sociedad, compleja, cambiante y diversa,
nos presenta en cada momento, y eso justifica la nece-
sidad de contar con este documento que tengo el honor
de presentar.

El Plan general de mejora de la calidad de los servi-
cios publicos de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragédn se configura como un Plan marco o
Plan general de referencia que establece los criterios de
actuacién basados en la mejora continua, la innovacién
y las distintas iniciativas que se puedan desarrollar para
mejorar la calidad de los servicios que se prestan.

Quisiera destacar algunas claves del presente Plan:

Compromiso: es fundamental que los Departamentos
y todos los profesionales piblicos lo perciban como pro-
pio y se sienfan involucrados.

Liderazgo: el liderazgo decidido, tanto del Departa-
mento de Hacienda y Administracién Piblica como de
la Direccién General de la Funcién Pdblica y Calidad
de los Servicios, es requisito imprescindible para que
el Plan a nivel global se despliegue adecuadamente
a todos los Departamentos del Gobierno de Aragén y
avance acorde con los objetivos establecidos.

Visién transversal: priorizando las actuaciones que
obedezcan a una estrategia transversal o corporativa
del Gobierno de Aragén sobre aquellas que tengan un
cardcter més aislado o sectorial.

Plan de comunicacién y gestién del cambio: porque
es imprescindible que todas las personas implicadas
compartan los mismos objetivos, conozcan lo que se es-
pera de ellas y sepan cémo pueden participar.

Establecimiento de indicadores claros: que permitan
conocer en todo momento el avance real en el cumpli-
miento de los objetivos del Plan. Se trata de acertar en
la seleccién de un nimero limitado de indicadores que
aporten la informacién relevante para la evaluacién y
seguimiento del Plan.

En todo caso, el Plan se concibe como un elemento
integrador de la cultura de la calidad y la excelencia,
del fomento y el intercambio de buenas précticas.

Y en ese sentido, el ejercicio de la funcién publica
debe contemplar la dimensién ética, tanto en la adop-
cién de decisiones como en el desarrollo de la actividad
piblica, con el objetivo de hacer frente al desafio de
construir un nuevo discurso de integridad interiorizando
un conjunto de valores que nos permita garantizar a los
ciudadanos el derecho a una Administracién capaz de
responder a las necesidades colectivas de nuestros dias.
Siendo conscientes que quien maltrata los valores y prin-
cipios en los que se asienta una institucién simplemente
renuncia a ella.
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Permitanme terminar sefialando que la politica, tan
imprescindible como necesaria, debe interiorizar que
su vocacién de servicio piblico comienza por un em-
pefo transformador y desde aqui, mi invitacién a todos
para participar en este apasionante proyecto.

LOS CIUDADANOS Y LOS SERVICIOS PUBLI-
COS DEL GOBIERNO DE ARAGON. MARCO
GENERAL

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén es, en su conjunto y principalmente, una Admi-
nistracién publica prestadora de servicios.

El sistema publico de salud ha registrado més de
15.200.000 servicios durante el afio 2015. En el
mismo periodo, el Instituto Aragonés de Empleo ha lle-
vado a cabo 2.430.000 intervenciones de atencién
personal a los usuarios del servicio piblico de empleo.
La asistencia a las sedes judiciales en la Comunidad
Auténoma se cifra en 1.500.000 personas durante el
mismo afo. El sistema publico de ensefianza no uni-
versitaria por su parte, en todos sus niveles, ha esco-
larizado a 195.000 personas durante el curso 2015-
2016.

Las oficinas administrativas registran anualmente
més de 850.000 documentos relacionados con la in-
tervencién de la Administracién y atienden a mds de
250.000 personas. El sistema de gestién de las comu-
nicaciones del Gobierno de Aragén contabiliza anual-
mente 24.000.000 de mensajes de correo entrante en-
tregados a los distintos sectores de la Administracién.

La dimensién de servicio efectivo de la Administra-
cién, recogida en el texto constitucional y en el Estatuto
de Autonomia de Aragdn, también es percibida y ex-
plicitada por los empleados publicos en las encuestas
de clima laboral, cuando otorgan a la dimensién de
orientacién externa la mayor puntuacién entre aquellas
que configuran el contexto en el que desempefan su
trabajo.

Sin embargo se puede constatar la existencia de en-
tornos y prdcticas organizativas, culturas en definitiva,
diversiﬁlcodos en los diferentes sectores de la Adminis-
tracién. Es consecuencia, por una parte, de inercias
en la gestién de los servicios que tienen su origen en
el tipo de prestacién y en la clase de usuarios o grupo
ciudadano al que va dirigida. Y por ofra parte, tam-
bién depende de la naturaleza de las prestaciones y
servicios ya que, en la mayor parte de los casos, éstos
se configuran en ejecucién de politicas pdblicas conce-
bidas y definidas en niveles de administracién de ém-
bito territorial superior, estatal o europeo, a cuyo en-
foque y perspectiva han de remitirse. En este contexto,
corresponde a la Administracién establecer y consoli-
dar conductas comunes en la gestién de la calidad de
los servicios publicos, fomentando la excelencia y el
intercambio de buenas précticas.

La ciudadania y el conjunto de las personas que se
relacionan con la Administracién presentan una diver-
sidad creciente, lo que requiere el desarrollo en la uni-
dades administrativas de lideres comprometidos con
la buena administracién, que aprecien la diversidad
demogréfica, cultural, individual y fisica de las perso-
nas que demandan los servicios piblicos. Se trata de
asegurar la accesibilidad y el trato imparcial y equita-
tivo en cualquier situacién y condicién de capacidad.

La crisis econdmica y social no ha hecho sino de-
mandar que los servicios piblicos, ademds de accesi-
bles, sean mdas dgiles y méas simples, tal como recogen
las sucesivas encuestas sobre los servicios publicos.
Este enfoque de revisién necesaria sobre la manera en
que se ejecutan las prestaciones de la Administracién
incide, ademds de en la satisfaccion de los usuarios, es
decir en la calidad del servicio, en las condiciones eco-
némicas de los ciudadanos. Para la Administracién,
por su parte, significa el replanteo de la produccién
de los servicios, la adaptacién necesaria a las nuevas
condiciones del entorno social y productivo y, en todo
caso, la mejora de la productividad de sus drganos y
unidades.

La adaptacién de la Administracién a una sociedad
hiperconectada que exige respuestas casi inmediatas
plantea la conveniencia de abordar los procesos de
cambio a partir de personas y 6rganos dotados de un
potente sistema de valores, con una nueva manera de
hacer las cosas, legitimdndose en la austeridad, en la
transparencia y en la rendicién de cuentas sobre sus
actuaciones.

INTRODUCCION. CRITERIOS DE OPORTUNI-
DAD

El Plan general de mejora de la calidad de los servi-
cios publicos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén constituye el marco de referen-
cia que determina las actuaciones y medidas idéneas
para potenciar la mejora de dichos servicios piblicos
y lograr la satisfaccién de las personas con el funcio-
namiento de la Administracién.

La finalidad de este Plan responde al mandato de la
Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los servi-
cios pUblicos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn que en su articulo 6 explicita
que «el Gobierno de Aragén aprobard un Plan gene-
ral de mejora de la calidad de los servicios piblicos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el que se preverdn las medidas de calidad
que hayan de implantarse en los distintos dmbitos de
gestién de las politicas y servicios pdblicos de la Comu-
nidad Auténomas».

Un segundo criterio de oportunidad, lo constituye la
aprobacién por el Gobierno de Aragén, en su reunién
celebrada el dia 26 de enero de 2016, del Plan de
Gobierno correspondiente a la IX legislatura, figurando
como uno de sus ejes principales el de la reforma de
la arquitectura institucional aragonesa y entre los obje-
tivos estratégicos la elaboracién de un Plan general de
mejora de la calidad de los servicios piblicos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Cabe registrar, adicionalmente, una serie de ini-

ciativas legislativas y de cardcter ejecutivo a cuyos
objetivos conviene alinear no sélo la actividad de la
Administracién sino, especialmente en este caso, los
instrumentos operativos de ordenacién e impulso.
_ Hay que referirse al proyecto de Ley de Integridad y
Etica Piblica, al anteproyecto de Ley de la Funcién Po-
blica y a la reciente Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién
Ciudadana de Aragén.

Asimismo, aunque en ofro orden, es preciso con-
siderar los efectos derivados de la préxima entrada
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en vigor de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comdn de las Adminis-
traciones Piblicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Juridico del Sector Piblico. El contenido
de estas normas avanza la necesidad de modificar
los criterios de la ordenacién operativa en el modo de
prestacién de los servicios publicos.

Asi pues, cabe reconocer no sélo la obligatoriedad,
sino también, la necesidad y la oportunidad de elabo-
rar un instrumento para la mejora de la calidad de los
servicios pUblicos, alineando las actuaciones adminis-
trativas con los objetivos de gobierno, conjugando los
principios clésicos de la organizacién administrativa
con los valores emergentes y conectando a la Adminis-
tracién con la sociedad.

LA GESTIQN DE LA CALIDAD EN EL GOBIERNO
DE ARAGON. ANALISIS DE LA SITUACION

Realizar un plan de mejora de la calidad supone
revisar lo hecho hasta ahora aprendiendo del pasado,
mirar al futuro con espiritu innovador y hacerlo con
la colaboracién de todos los interlocutores que deben
ayudar a construir el proceso.

Aprendiendo del pasado, se ha revisado y anali-
zado el conjunto de resistencias y capacidades de esta
Administracién, y de este andlisis se ha obtenido el
conjunto de elementos que ha ayudado a establecer
el punto de partida. Se han revisado las actuaciones
previas en materia de gestién de la calidad de la Ad-
ministracién, asi como otras actuaciones de desarrollo
organizativo y los planes y programas realizados por
los Departamentos y organismos pdblicos, contando
con su necesaria colaboracién, con lo que se ha confi-
gurado la hoja de ruta de este plan.

Actuaciones Descripcion

14 modelos de excelencia

Andlisis de herramientas | 35 Cartas de Servicios

de calidad Procedimiento de Sugerencias y Quejas
Otras

Proyecto de valores organizativos
Revisién de actuaciones | Proyecto piloto de Teletrabajo

de desarrollo organizativo | Encuestas de clima organizacional
Proyecto de administracién saludable

Revisién de planes estra- | Plan de Gobierno
tégicos del Gobierno de | 63 instrumentos de planificacién
Aragén Planes estratégicos de subvenciones

49 centros directivos de la estructura depar-
tamental
16 organismos publicos

Encuesta a centros direc-
tivos

Mirar al futuro con espiritu innovador implica afron-
tar este mandato de una forma colectiva, de manera
que el proceso incorpore diferentes puntos de vista que
le den una mayor versatilidad. La participacién de to-
dos los interlocutores desarrolla un mayor compromiso
con la organizacién, genera una mayor participacién
en la mejora continua de servicios y favorece la conse-
cucién de resultados mas eficaces, creativos e innova-
dores.

El desarrollo material del documento ha sido lle-
vado a cabo por un equipo ejecutivo multidisciplinar
e interdepartamental. El impulso, coordinacién y defi-
nicién del plan ha correspondido al equipo de direc-
cién, compuesto por representantes de todos los De-
partamentos de la Administracién y de los Organismos

Auténomos Instituto Aragonés de Empleo, Servicio
Aragonés de Salud e Instituto Aragonés de Servicios
Sociales.

Canales de participacién Descripcion
Grupo ejecutivo 9 reuniones
Grupo de direccién 5 reuniones

Grupos Al y A2 con puestos de
Jefatura o Direccién, asi como otros
que ocupan puestos de nivel 26 o
superior

Encuesta dirigida al personal que
gestiona recursos humanos, materia-
les y tecnolégicos

1 reunién
Empleados publicos expertos en

calidad

Grupo de discusion

Sobre esta base, el andlisis de la situacién pone el
foco en el desarrollo de las capacidades de la organi-
zacién administrativa:

— el estudio de la utilizacién de instrumentos de

lanificacién, que podria considerarse estratégica, a
En de valorar en qué medida esta herramienta con-
tribuye a una mejor calidad de la prestacién de los
servicios.

— el avance actual de las herramientas y técnicas
de gestién de calidad previstas en la Ley 5/2013. En
concreto, el despliegue de las medidas de calidad pre-
vistas en su Titulo II.

— los resultados de las encuestas de seguimiento
del clima de la organizacién.

— la percepcién de los lideres y responsables ad-
ministrativos sobre la mejora de la calidad de los servi-
cios y sobre el papel de lider en el perfeccionamiento
y progreso de la organizacién.

PLANIFICACION ESTRATEGICA

El desarrollo e implementacién de planes para al-
canzar unos obijetivos, partiendo del pensamiento re-
flexivo acerca de lo que se hace, proporciona a la
organizacién herramientas de evaluacién, seguimiento
y medicién de resultados. La orientacién hacia resul-
tados, vinculada al compromiso piblico de la Admi-
nistracién, da lugar a la existencia de diferentes me-
canismos de planificacién y programacién, que se
configuran como elementos integradores de la cultura
de la calidad.

Todo Plan debe presentar un andlisis y un diagnés-
tico de la situacién, una formulacién de objetivos, es-
trategias y secuencia de acciones; la previsién de me-
dios y plazos para desarrollarlo, asi como algin tipo
de herramientas que permita realizar su seguimiento y
su evaluacién. De acuerdo con el principio de transpa-
rencia es exigible que se publiquen los planes y pro-
gramas anuales y plurianuales.

Tras el andlisis de la informacién relativa a la plo-
nificacién existente en la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se comprueba que un tercio
de los centros directivos tienen prevista la implantacién
o la conformacién de documentos estratégicos.

De acuerdo con el inventario llevado a cabo por la
Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de
los Servicios, una parte significativa de los planes es-
tratégicos tiene por finalidad ordenar las subvenciones
y ayudas de los Departamentos a los distintos sectores
sociales y econdmicos, conforme a lo previsto en la
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ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

Asimismo, también es relevante el conjunto de plo-
nes estratégicos cuyo fundamento es la concrecién de
politicas y la utilizacién de fondos provenientes de ad-
ministraciones de entidad territorial superior, como es
el caso de los programas operativos de desarrollo de
fondos de la Unién Europea o la implementacién de
politicas de dmbito estatal, como la vivienda.

En general, los documentos se estructuran de la ma-
nera comdn y usual en este tipo de instrumentos. Mds
de la mitad presentan un andlisis de la situacién o rea-
lidad sobre la que se pretende actuar, de forma que
los datos recogidos justifican el despliegue planteado.
En algunos casos se trata de andlisis de situacién o
diagnéstico de la situacién, otros parten de la evalua-
cién de planes anteriores o del mecanismo de evaluo-
cién ex ante. En los casos de instrumentos de vigencia
anual, con alguna excepcién, no aparece este tipo de
informacién, ni de antecedentes.

Es mds irregular el uso de indicadores y de sistemas
de seguimiento y evaluacién: en algunos son muy de-
tallados, en otros meramente se mencionan, mientras
que hay planes en los que no se contempla. Por otra
parte, también destacan las omisiones sobre la iden-
tificacién o calificacién, en su caso, de los grupos de
interés o de los destinatarios de las politicas y de los
programas.

Todo esto dificulta tener evidencias sobre la com-
plementariedad de las politicas publicas, cuestiona las
previsiones de evaluacién y condiciona el éxito de los
planes y programas.

La Administracién debe fomentar la elaboracién
de planes como medio para la rendicién de cuentas
y la mejora de su actuacién; asi como conseguir que
sus planes tengan una estructura homogénea para ga-
rantizar la transparencia y complementariedad de sus
politicas pdblicas.

MEDIDAS DE CALIDAD

En el Titulo Il de la Ley de Calidad, se desarrollan
las medidas que constituyen el marco general para la
mejora de la calidad de los servicios piblicos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

Se ha llevado a cabo un reconocimiento informa-
tivo, mediante cuestionario estructurado entre los 49
centros directivos de la estructura departamental de la
Administracién y 16 organismos piblicos, de las dife-
rentes medidas efectivamente implantadas en dichos
érganos.

La frecuencia de uso de técnicas de deteccién de
necesidades, medida de actuacién administrativa fun-
damental para conocer las necesidades y expectati-
vas de la ciudadania, empresas y entidades, segin la
norma legal, alcanza casi el 50 % del conjunto de
centros y organismos. La encuesta es la herramienta
mds utilizada, si bien se utilizan asimismo otras técni-
cas de andlisis en funcién de los usuarios y segin la
especializacién de las unidades administrativas.

Aquellos centros directivos que ya tienen integrada
la deteccidon de necesidades en su metodologia de tra-
bajo prevén continuar con su uso prdctico, pero no se
constata que nuevas unidades incorporen dicha me-
dida en su planificacién estratégica.

Las técnicas de evaluacién de calidad de los servi-
cios puiblicos constituyen una prdctica consolidada en
los cinco centros directivos en los que se sigue el mo-
delo de excelencia EFQM, en los ocho que han adop-
tado el modelo normalizado ISO, en uno que sigue el
CAV, especifico a su funciones (transfusiones de sangre
y tejidos), y en aquellas unidades que gestionan politi-
cas financiadas a través de fondos europeos, sujetos,
por tanto, a evaluacién permanente. El 70 % de los
centros con modelos de calidad implantados corres-
ponde a organismos publicos.

Por otra parte, con independencia de la gestién me-
diante modelos de calidad estandarizados, casi la mi-
tad de los centros directivos que constituyen la estruc-
tura de la Administracién tienen identificados recursos
organizativos destinados a la gestién de la calidad.

A pesar de ser uno de los instrumentos més divul-
gados, Unicamente se cuenta con la publicacién de 35
Cartas de Servicios, emitidas por un total de veinte
centros directivos. De manera inmediata, existe la pre-
visién de elaborar ocho nuevas Cartas de Servicios,
seis de las cuales corresponden a unidades que cuen-
tan ya con alguna en funcionamiento. Todavia dos de
cada tres centros directivos carecen de Carta de los
servicios que ofrecen y de los compromisos y estdnda-
res de calidad que asumen.

La evaluacién de las politicas piblicas estd incor-
porada en la tercera parte de los centros directivos,
los cuales valoran su gestién de manera permanente
continuada. Sin embargo, sélo tres de ellos difunden y
publican sus resultados en la pdgina web del Gobierno
de Aragédn.

Los grupos de mejora son una herramienta utilizada
en una tfercera parte de la organizacién, que corres-
ponde con los 6rganos en los que la metodologia de
trabajo colaborativo estd ya consolidada. Por el mo-
mento no se detectan iniciativas de extensién de esta
medida de calidad. El ndmero total de grupos de me-
jora activos actualmente es de 35 en todo el conjunto
de la Administracién.

El procedimiento de Quejas y Sugerencias, otra de
las herramientas prescritas por la norma, estd incorpo-
rado en todos los centros directivos, aunque algunos
de ellos, en razén de su especializacién funcional y
de la distancia respecto a la primera linea de servicio
a usuarios, registran baja frecuencia de uso. Resulta
notable que de las 11.229 Quejas y Sugerencias pre-
sentadas durante el afio 2015, el 98 % de ellas perte-
necen exclusivamente al dmbito del Servicio Aragonés
de Salud y el resto a los demds sectores de la Admi-
nistracién. Este patrén indica que es preciso revisar el
concepto y el procedimiento de quejas.

La administracién de encuestas de satisfaccién a
sus usuarios, por su parte, es una herramienta utilizada
en casi el 40 % de los centros directivos.

En relacién con la dltima de las medidas enumero-
das en el Titulo Il de la Ley 5/2013, se constata que
en 7 centros directivos hay incorporado algin tipo de
proceso de reconocimiento mediante premios a la cali-
dad de los servicios piblicos y las buenas prdcticas.

Hay otras medidas no recogidas en la Ley de Cali-
dad, pero con alta frecuencia de uso en la gestién de
los érganos administrativos, como es la confeccién de
memorias anuales de actividad y acciones de divulga-
cién (jornadas, seminarios, efc.). Asimismo, entre un
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25% y un 40% de los centros directivos disponen de
mapas de procesos, cuadro de mando con indicadores
de seguimiento estratégicos, gestién por procesos, ca-
tdlogos y carteras de servicios, asi como planes de co-
municacién dirigidos a su dmbito funcional. Con una
incidencia menor de un 25%, algunos centros imparten
formacién sobre la gestién de la calidad, redactan me-
morias de calidad con cardcter periddico, disponen
de gestores de relaciones con clientes y cuentan con
planes de Responsabilidad Social Corporativa.

Siendo el marco general de referencia el estable-
cido en la Ley de Calidad, la Administracién debe
impulsar el uso de estas medidas como un medio ne-
cesario para mejorar la prestacién de los servicios
pUblicos y garantizar la satisfaccién de la ciudado-
nia.

CLIMA DE LA ORGANIZACION

El conocimiento del clima laboral es un aspecto
fundamental en cualquier organizacién y en toda
estrategia de mejora. Este viene determinado por
aspectos de gestion como las précticas de recursos
humanos o el liderazgo, e influye directamente en
resultados organizacionales imprescindibles para la
mejora de la calidad del servicio piblico como son
la satisfaccién laboral de los empleados, la produc-
tividad o el compromiso organizacional.

Los planes anuales de inspeccién de servicios re-
cogen la realizacién de una encuesta de clima labo-
ral de cardcter bienal. La encuesta mide diferentes
dimensiones del clima organizacional, es decir, de
la percepcién de los empleados piblicos sobre su
contexto de trabajo, que tienen una relevancia prin-
cipal en nuestra Administracién.

Los resultados de la dltima encuesta de clima dis-
ponible muestran puntuaciones més elevadas y por
tanto més positivas, en la dimensién de orientacién
externa o percepcién de una organizacién regulada
por normas, y en la dimensién de reglas. Este es un
resultado coherente con una Administracién publica
en la que las normas, los procesos y la supervisién
establecidos guian la actuacién de sus integrantes.
En un contexto de mejora de la gestién de la cali-
dad, esto implica claras ventajas ya que favorece la
comunicacién jerdrquica, la bisqueda de resultados
Sptimos y el uso de procedimientos e instrucciones
establecidas.

De igual forma, la encuesta muestra puntuacio-
nes a revisar en las dimensiones de apoyo y flexibi-
lidad, aspectos relacionados con el soporte emocio-
nal e instrumental que el empleado piblico recibe
de su organizacién, referido tanto a las relaciones
de apoyo entre sus miembros como al recibido para
el desarrollo de nuevas ideas o procesos.

En un contexto de mejora de la gestién de la cali-
dad, es imprescindible invertir recursos y energia en
la formacién de lideres que fomenten y favorezcan
una mentalidad abierta al cambio y a la anticipo-
cioén.

LIDERES Y RESPONSABLES ADMINISTRATIVOS

El cambio en el modelo de gestién piblica exige
un cambio interno que empieza por los propios tro-

bajadores de la Administracién, entre los que los
lideres tienen un papel decisivo, dada su influencia
en la transmisién del sistema de valores organizati-
vos.

Los servicios pUblicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma se gestionan bajo la direc-
cién operativa de 2.750 personas, tomando como
referencia los efectivos pertenecientes a los grupos
A1l y A2 con puestos de Jefatura o Direccién, asi
como ofros que ocupan puestos de nivel 26 o supe-
rior.

Se trata de un colectivo mayoritariamente mas-
culino, con un promedio de edad mayor que el del
conjunto, resultando que dos de cada tres personas
ingresaron en la Administracién hace mdés de 20
anos. Con objeto de la confeccién de este docu-
mento, se ha administrado una encuesta sobre la
mejora de la calidad de los servicios y sobre el po-
pel del lider en las estrategias organizativas, obte-
niéndose una muestra significativa y representativa
del conjunto de la poblacién.

En relacién con el contenido de su actividad or-
dinaria, se pone de manifiesto que los responsables
de la gestién de los servicios piblicos no encuentran
especiales dificultades en la consecucién de obijeti-
vos, la gestién de presupuestos y la gestiéon de per-
sonal. En cambio, manifiestan una menor confianza
sobre la capacidad de previsién estratégica de la
Administracién y desconocimiento de las interven-
ciones proyectadas a medio plazo en sus propias
unidades administrativas.

Asimismo, este grupo de empleados publicos
considera en alto grado que contribuye a la con-
secucién de la Misién y los valores de la Adminis-
tracién y que cuenta con el apoyo de su entorno
organizativo mdés inmediato y préximo.

En menor grado, se estima que en la Adminis-
tracién no se conoce y se valora el desempefio del
puesto de trabajo. Esta idea configura un itinerario
de desafeccién hacia la organizacién administra-
tiva entre los responsables de la gestién, tal como se
recoge también en otras partes de este documento.

En relacién con la calidad, para tres de cada
cuatro responsables, el principal beneficio de llevar
a cabo acciones relacionadas con la gestién de la
calidad serd la mejora del servicio publico. En otro
sentido, se destaca que las principales dificultades
manifestadas para desarrollar la gestién de la cali-
dad son la falta de compromiso de los responsables
politicos y la percepcién de que es un trabajo o una
carga anadidos, aunque estas circunstancias sélo
son apreciadas por un tercio de los miembros del
colectivo.

La falta de formacién del personal en materia de
gestién de la calidad y el tipo de cultura administra-
tiva también se expresan como obstéculos significa-
tivos a considerar.

En cualquier caso, de acuerdo con la percepcidn
observada y manifestada entre los responsables de
la gestién de los servicios publicos, hay que con-
firmar la existencia de espacios diferenciados de
précticas, desempefios y uso de herramientas de
gestién de la calidad. En suma, culturas organiza-
tivas diferentes en la estructura departamental y en
los organismos publicos que, en el caso de éstos
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dltimos, hay que atribuir a la determinacién de sus
actuaciones como consecuencia de la descentrali-
zacién, a la frecuencia e intensidad de atencién
a usuarios de servicios muy delimitados, o, en su
caso, a la actuacién en dmbitos de actividad so-
cioecondémica en los que se exige la normalizacién
acreditada de procesos y servicios.

Con todo, r& percepcién general expresa solo
una cierta influencia de los lideres administrativos
en la consecucién de los objetivos de la Administra-
cién, por lo que ésta debe desarrollar actuaciones
enfocadas a construir un liderazgo comprometido
que sea capaz de impulsar los cambios que nece-
sita la organizacién para alcanzar una gestién ex-
celente.

MEJORAR PARA TRANSFORMAR

Para abordar la mejora de la gestién de la co-
lidad del servicio piblico, hay resistencias y obs-
téculos que afrontar sin demora, al tiempo que se
puede contar con capacidades y condiciones signi-
ficativas para impulsar el proceso:

Resistencias Capacidades

El uso de medidas y herramientas para | Organizacién orientada a las re-
la gestién de la calidad es limitado. glas y al ciudadano, bases de un
El marco de confluencia de la gestién | proceso de mejora de la calidad.
de los servicios publicos y la formula- | Compromiso de consolidar el
cién de politicas segin demandas ciu- | proceso de mejora y moderniza-
dadanas detectadas presenta un largo | cién de la Administracién.
recorrido de mejora. Iniciativas previas de gestién de
La formulacién y ejecucién de planes y | la calidad en diferentes Departa-
programas no se estructura con base en | mentos y Organismos, que facili-
principios de transparencia y rendicién | tan un conocimiento y un «saber
de cuentas. hacer» valiosos.

Las personas que han de conducir la | Proyectos de desarrollo orga-
mejora de los servicios piblicos presen- | nizacional realizados en los
tan un perfil bajo de liderazgo. Oltimos afios que amplian el
La percepcién general es que falta for- | conocimiento del contexto de la
macién en materia de herramientas y | organizacién.

técnicas de gestién de la calidad. Adhesién a la Declaracién de
Luxemburgo como expresién del
compromiso publico con la pro-
mocién del bienestar del trabaja-
dor y con la participacién activa,
aspectos esenciales en cualquier
proceso de mejora organizacio-
nal.

Estas premisas condicionan la capacidad de
adaptacién de la organizacién administrativa a los
cambios del entorno social y econémico vy, conse-
cuentemente, a los requerimientos de la ciudadania
y de los grupos de interés en relacién con la gestién
de los servicios piblicos.

Con todo, las oportunidades vendran determina-
das, de una parte, por la adopcién de iniciativas
que procuren una mayor implicacién emocional de
las personas, superando la tendencia a la indivi-
dualidad, y por el refuerzo de conductas, hébitos y
prdcticas de evaluacidn, transparencia y rendicién
de cuentas, por ofra.

MISION DE LA ORGANIZACION

La Misién define nuestro principal objetivo,
existimos por una razén y para un motivo y todas
nuestras actuaciones deben trazarse en relacién a
estos ejes. Aunque modifiquemos aspectos de nues-
tra gestiéon o nos adaptemos necesariamente a los

cambios, estos son pardmetros fijos. La Misién es un
elemento unificador.

NUESTRA MISION

«Nuestra Misién consiste en ser una Adminis-
tracién pulblica orientada hacia las necesidades
y expectativas de los ciudadanos, que contribuye
al desarrollo de nuestra sociedad a través de unos
profesionales con un claro compromiso ético, y de
manera innovadora, responsable y justa».

PLAN GENERAL DE MEJORA DE LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA ADMI-
NISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA DE ARAGON

AMBITO DE APLICACION

El dmbito del Plan comprende a la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y a los
organismos puUblicos de ella dependientes. El Plan
abarca igualmente a las empresas publicas, consor-
cios, fundaciones y al resto de entidades integrantes
del sector publico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como a las personas fisicas y juridicas
que gestionen o presten servicios de interés general,
en aquellos aspectos del plan relacionados con la
evaluacién de la calidad de los servicios pdblicos.

ALCANCE TEMPORAL DEL PLAN
2016-2019

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN. 3QUE PERSE-
GUIMOS?

1. Incorporar el sistema de valores organizativos
como guia del cambio y de la mejora de la gestién
de la calidad en los servicios publicos.

El desarrollo de iniciativas de modernizacién
conlleva cambios de diferente intensidad en las or-
ganizaciones. Elementos como la diversidad de las
plantillas, la transformacién tecnolégica o la evolu-
cién de los servicios, supone para las administracio-
nes pUblicas hacer frente a importantes procesos de
cambio y transformacién.

La aplicacién y puesta en marcha de soluciones
de modernizacién se estd introduciendo en una
serie de proyectos, actuaciones funcionales y tec-
nolégicas que permitirdn mejorar la calidad de los
servicios prestados, la eficiencia y eficacia de sus
procesos, la comunicacién con la ciudadania, el
desarrollo profesional de los empleados publicos...
aspectos que afectan tanto a la dimensién racional
como la emocional.

La administracién necesita un marco global
desde donde redisefiar una cultura organizativa
que facilite este cambio y que genere adhesién,
compromiso y entusiasmo, y este marco lo configu-
ran los valores organizativos. Méxime cuando en
esta administracién convergen diferentes culturas
organizacionales y la ausencia de una orientacién
homogénea de cardcter colectivo. La actividad, el
civdadano atendido y la gestién propia de cada
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dmbito de actuacién, generan diferentes visiones
del servicio piblico que sin duda influyen en aspec-
tos como el compromiso emocional.

Es desde el compromiso emocional con el servicio
publico, y a través de valores como la orientacién
al ciudadano, el valor del empleado piblico o la in-
novacién, donde el rendimiento profesional alcanza
su méxima calidad y donde se impulsa el servicio
pUblico excelente.

Los valores organizativos han sido identificados
a partir de un proceso participativo del que forma-
ron parte las personas que trabajan en esta admi-
nistracién, asi como la ciudadania a través de la
consulta con entidades ciudadanas. Asi, queremos
y debemos ser justos, integros y también mds huma-
nos y para conseguirlo trabajamos orientados a la
ciudadania y de ?ormo responsable e innovadora.
Y todo ello, con nuestro mayor activo, las personas
que trabajan en esta administracién.

Valores centrales Valores operativos

Justicia Orientacién al ciudadano
Integridad Innovacién
Calidez Responsabilidad

Empleado creador de valor

En un contexto de mejora de la gestién de la co-
lidad para lograr un servicio piblico excelente, ges-
tionar desde los valores organizativos permitird ali-
near las prdcticas, las politicas y procedimientos en
la actuacién diaria guiando el proceso de cambio, y
permitird fortalecer el vinculo personal con el servicio
pUblico, de las personas que trabajan en esta adminis-
tracién.

2. Implantar y consolidar la prdéctica de la evalua-
cién de los planes, programas e iniciativas piblicas
como herramienta de rendicién de cuentas de la Admi-
nistracién a la civdadania.

Asegurar la eficacia de cada una de las decisio-
nes adoptadas es algo més que demostrar que se ha
seguido adecuadamente el procedimiento y la norma
y que se ha justificado la relacién de coste/beneficio.
Asegurar la eficacia es haber detectado previamente
las necesidades y expectativas de la poblacién y ha-
berlas incorporado al disefio, es poder argumentar la
toma de decisiones sobre la eleccién de esa interven-
cién y no ofra, considerar la percepcién y satisfacciéon
de los beneficiarios, preocuparse por los impactos una
vez finalizada y aprender de la evaluacién aquellas
prdcticas que mejoren el conocimiento, los resultados
y la eficiencia en programas posteriores.

Incorporar la evaluacién en la Administracién, no
puede plantearse como una accién puntual, impulsada
por circunstancias excepcionales como justificar los
recursos, continuar o no con un servicio o dar cuen-
tas a la organizacién. La funcién evaluadora de los
programas y planes debe transitar hacia un modelo
inferiorizado y sistemdtico de trabajar, institucionali-
zada de manera similar a las funciones de gestién,
seguimiento y control de cualquier actuacién adminis-
trativa. Integrar la evaluacién dentro del ciclo de ges-
tién habitual implica de este modo, incluir el concepto
de «autoevaluacién», entendiendo por ésta, la valora-
cién de cardcter interno, disefiada y ejecutada por los

mismos gestores responsables, compartiendo idénticos
fines que una evaluacién externa, pero con el valor
afadido del compromiso y responsabilidad del equipo
de personas.

La institucionalizacién de la evaluacién propor-
ciona conocimiento y aprendizaje a la organizacién,
explica a la ciudadania cémo se han gestionado los
recursos, el interés general y las demandas concretas
de la poblacién, contribuyendo ademés, a mejorar la
planificacién futura y poniendo en valor la utilidad de
lo que estamos haciendo. Para ello es necesario ex-
tender la cultura de evaluacién, cambiar creencias de
amenaza por mejora continua, la finalidad de lo que
hacemos sobre el cémo lo hacemos, integrar el exterior
en la accién administrativa, cuestionarnos permanen-
temente para mejorar, dar luz a la gestién diaria
orientar nuestra actuacién a la mejora de calidad de
los servicios dispensados a la sociedad.

MEDIDAS PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS

1. Mejorar la prestacién de los servicios publicos
mediante el desarrollo de programas y herramientas
de gestién de calidad.

La mejora en la prestacién de los servicios piblicos

es un objetivo permanente del Gobierno de Aragén.
Entendemos que la implantacién de programas y he-
rramientas de gestién de calidad en la administracién
contribuird a hacer posible esa mejora. Asi, las Car-
tas de Servicios permiten a los ciudadanos conocer
no solo qué servicios prestamos y qué gestiones pue-
den realizar con nosotros sino también el grado de
compromiso que adquirimos con ellos en cada caso.
Pretendemos mejorar el sistema de Quejas y Suge-
rencias para que sea mds fécil para los ciudadanos
hacerse oir por la Administracién. Queremos saber
qué necesitan y esperan los ciudadanos de nosotros
como punto de partida para el disefio y mejora de los
servicios publicos.
La mejora en la prestacién de los servicios requiere
también herramientas internas de gestién dirigidas
hacia la mejora continua. Queremos formar a los
empleados publicos de manera que su gestién dia-
ria implique la evaluacién de su actividad. Queremos
evaluar lo que hacemos para saber si podemos me-
jorarlo.

2. Conseguir una administracién mds cercana a la
ciudadania mejorando los procesos de transparencia
y comunicacién.

Los ciudadanos estardn informados de lo que ha-
cemos, pero también de por qué lo hacemos y de los
resultados que obtenemos. Debemos analizar la infor-
macién que proporcionamos para reestructurarla de
manera que sea verdaderamente Util. Queremos que
el acceso a la informacién poblica sea facil para los
ciudadanos y que la respuesta de la administracién
sea répida y completa y permita el tratamiento de la
informacién que se facilita.

Pero una mejora de los servicios pdblicos no se
consigue si antes no ha existido una mejora en la co-
municacién interna de la propia organizacién. Que-
remos que la comunicacién con los empleados publi-
cos sea rdpida y coordinada, aprovechando nuevos
canales y espacios de comunicacién y fomentando su
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participacién. La Administracién debe fomentar una
comunicacién interna eficiente para conseguir el com-
promiso de los empleados piblicos con los obijetivos y
valores de la Administracién, compromiso imprescin-
dible para mejorar la calidad de los servicios publi-
cos.

3. Hacer mas sencillas las relaciones entre la ciu-
dadania y la Administracién mediante la simplifica-
cién de documentos y trémites administrativos.

Queremos agilizar la relacién entre los ciudadanos
y la Administracién. Vamos a unificar procedimientos
y reducir el tiempo y el coste de los trdmites adminis-
trativos.

La Administracién dispone de informacién y docu-
mentos que no debe pedir una y otra vez a los ciuda-
danos. Para conseguirlo, queremos hacer accesibles
esos documentos a todos los érganos administrativos
facilitando ademds el trabajo de los empleados pibli-
cos.

4. Impulsar entre los empleados piblicos un lide-
razgo comprometido con la Misién de esta Adminis-
tracién

El cambio en el modelo de gestién piblica implica
un cambio interno que debe empezar por los propios
trabajadores de la Administracién. Queremos formar
a nuestros empleados, comenzando por los respon-
sables de la gestién de los servicios publicos, para
reforzar su liderazgo y su capacidad de adaptacién
a los cambios sociales y a los requerimientos de la
ciudadania.

ACTUACIONES DE DESARROLLO DE LAS MEDIDAS

RELACION DE ACTUACIONES

Mejorar la prestacién de los servicios pdblicos me-
diante el desarrollo de programas y herramientas de
gestién de la calidad

1. Elaboracién, actualizacién y difusién de Cartas
de Servicios

2. Implantacién del proceso de deteccién de nece-
sidades y expectativas de los ciudadanos

3. Revisién y actualizacién del sistema de Quejas y
Sugerencias

4. Fomento del uso de instrumentos de la gestién
por procesos

5. Revisién del modelo de evaluacién

6. Construccién de un instrumento de medicién de
la gestion de la calidad de los érganos administrativos

7. Disefio de un modelo normalizado de difusién
de planes y programas

Conseguir una administracién mds cercana a la civ-
dadania mejorando los procesos de transparencia y
comunicacién

8. Mejora de la funcionalidad y contenidos del Por-
tal de transparencia

9. Mejora del derecho de acceso a la informacién
pUblica

10. Revisién del modelo de comunicacién entre la
Administracién, el personal a su servicio y las unidao-
des administrativas

11. Elaboracién de un modelo de acogida del per-
sonal de la Administracién

Hacer més sencillas las relaciones entre la ciudada-
nia y la Administracién mediante la simplificacién de
documentos y trémites administrativos

12. Desarrollo de un programa de simplificacién de
procedimientos administrativos

13. Elaboracién y difusién de un Catdlogo de Inte-
roperabilidad

14. Redaccién y difusién de los criterios generales
de simplificacién administrativa

Impulsar entre los empleados publicos un liderazgo
comprometido con la Misién de esta Administracién

15. Desarrollo de un programa de liderazgo

IMODELO DE FICHA DE DESCRIPCION DE LAS ACTUACIONES

Denominacién

Titulo de la actuacién

Contribucién a los objetivos

Valoracién y explicacién de cémo la actuacién concreta estd vinculada a
los objetivos planteados en este Plan:

Incorporar el sistema de valores organizativos:

A. Orientacién al ciudadano.

B. Innovacién.

C. Responsabilidad.

D. El empleado publico.

Implantar y consolidar la préctica de la evaluacién

Grupos de interés

Personas o colectivos, objetivo de actividades, productos o servicios de la
organizacién y cuyas acciones pueden afectar al éxito de las estrategias
y objetivos.

Actividades

Lista de actividades en que consiste cada actuacién. Definicién de qué se
va a hacer.

Organos o unidades responsables de la ejecucion

Centros directivos y ofros érganos encargados del despliegue y desarrollo
del plan.

Indicadores

Datos, percepciones, nimeros, hechos u opiniones que brindan informacién
cualitativa o cuantitativa y que permiten medir objetivamente la actuacién y
su evaluacién, desde el punto de vista de la Satisfaccién, la Percepcién, el
Rendimiento o los Resultados.

Fuentes de los indicadores

Informacién sobre dénde o cédmo se obtienen las evidencias que sirven para
determinar el valor de los indicadores.

Calendario de ejecucion

Plazo previsto de ejecucién: un periodo, un afio o una referencia temporal,
diferenciando las actividades o planteando fases, en caso de ser necesario.

Definicién para despliegue

Determinacién sobre la necesidad o no de una mayor definicién o desa-
rrollo posterior de las actividades o de iniciativas concretas en el marco
de ejecucién del plan, para completar algunas de las actuaciones, dado el
punto de partida de cada una.

Beneficios a obtener

Previsién de los aspectos positivos y mejoras que se obtendrén mediante el
desarrollo de la actuacién.

Valor de partida

Datos o antecedentes de los que se dispone respecto a la situacién previa
sobre la que se va a actuar, a fin de constatar la mejora que supondré el
desarrollo de las actividades y cuya evaluacién depende de los indicadores
que se determinen en cada caso.
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MEDIDA 1. MEJORAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLI-
COS MEDIANTE EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS
DE GESTION DE LA CALIDAD

Denominacién

1. Elaboracién, actualizacién y difusién de Cartas de Servicios

Contribucién a los objetivos: 1A, 1B, 1Cy 2

Queremos que las Cartas de Servicios ayuden a ampliar la informacién
que la ciudadania tiene de los servicios piblicos y de los estandares de
calidad a los que la Administracién se compromete, asi como a conocer su
satisfaccién y su confianza en ella.

Las Cartas de Servicios contribuirdn a fomentar el compromiso responsable
de los empleados piblicos con la ciudadania, con la innovacién, asi como
con la mejora continua.

Implementar y consolidar la cultura de la evaluacién, mediante el segui-
miento del cumplimiento de los compromisos adquiridos en las Cartas de
Servicios, es uno de nuestros objetivos como Administracién orientada al
servicio de la ciudadania.

Grupos de interés

Civdadania.
Empresas.
Entidades.

Actividades

Identificacién de la totalidad de servicios dispensados por la Administra-
cién aragonesa directamente relacionados con la atencién a la civdadania,
empresas y entidades.

Desarrollo de criterios de planificacién y temporalizacién, para la progresi-
va confeccién de Cartas de Servicios en cada centro directivo.
Realizacién, en las diferentes unidades, de las Cartas de Servicios, y la
revisién y actualizacién de aquellas ya implantadas.

Publicacién en el Boletin Oficial de Aragén, en el Portal del Gobierno de
Aragén, en el Portal de Transparencia y en los centros prestadores de servi-
cios.

Seguimiento y evaluacién de los compromisos de calidad alcanzados y di-
fusién en el Portal de Transparencia y en el Portal del Gobierno de Aragén
con periodicidad anual.

Actualizacién y adecuacién de indicadores en caso de deteccién de dreas
de mejora.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.
Secretarias Generales Técnicas.

Direccién General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién.

Direccién General de Administracién Electrénica y Sociedad de la Infor-
macién.

Organos gestores.

Indicadores

Nomero de Cartas de Servicios / Ndmero de servicios identificados.
Nomero de Cartas de Servicios de mds de 5 afios modificadas / Nomero
de Cartas de Servicios de més de 5 afios (segin fecha publicacién en
Boletin Oficial de Aragdn)

Cumplimiento de divulgacién de resultados en plazo.

Encuesta de percepcién del empleado publico, del incremento de la calidad
a través de las Cartas de Servicios.

Fuentes de los indicadores

Boletin Oficial de Aragén.
Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Portal de Transparencia.

Calendario de ejecucion

2016-2019
Actualizacién de objetivos con cardcter anual.

Definicién para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Beneficios a obtener

Informacién de los servicios disponibles en la Administracién aragonesa,
de manera accesible, comprensiva y participativa.

Compromiso de calidad a toda la ciudadania, empresas y entidades bene-
ficiarias de los servicios de la Administracién.

Valor de partida

Cartas de Servicios a fecha de junio | Publicacién de  cumplimiento

2016 =35 2015 =123

Presidencia: 2 Presidencia: 2
Economia, Industria y Empleo: 5 Economia, Industria y Empleo: 5
Hacienda y Administracién Piblica:4 Hacienda y Administracién Po-

Educacién, Cultura y Deporte: 8 blica:3
Vertebracién del Territorio, Movilidad y | Educacién, Cultura y Deporte: 4
Vivienda: 1 Vertebracién del Territorio, Movi-

Ciudadania y Derechos Sociales: 10 lidad y Vivienda: -
Desarrollo Rural y Sostenibilidad: 1 Ciudadania y Derechos Socia-
Innovacién, Investigacién y Universi- | les: 5

dad: 2 Desarrollo Rural y Sostenibilidad:
Sanidad: 2 1
Innovacién, Investigacién y Uni-
versidad: 2
Sanidad: 1
Denominacion

2. Implantacién del proceso de deteccién de necesidades y expectativas
de los civdadanos

Contribucién a los objetivos: 1A, 1By 2

Queremos escuchar sistemdticamente la opinién de las personas usuarias
de servicios publicos, para adecuar la atencién a la ciudadania a sus nece-
sidades y expectativas, incorpordndolas en el desarrollo de los programas.

Grupos de interés

Ciudadania.
Empresas.
Entidades.

Actividades

Identificacién de los servicios o unidades que deben realizar andlisis de
demanda, de forma previa a la redaccién de planes, elaboracién de pro-
gramas, puesta en marcha de iniciativas de gasto o publicacién de Cartas
de Servicios.

Determinacién, con la participacién de los ciudadanos y de los érganos ad-
ministrativos de las técnicas més adecuadas para detectar las necesidades
y expectativas de los ciudadanos en cada caso.

Programa de implantacién de andlisis de demanda y evaluacién de la satis-
faccién, de acuerdo con los érganos administrativos.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios

Direccién General de Participacién Ciudadana, Transparencia, Coopera-
cién y Voluntariado.

Organos gestores

Indicadores

N.° de servicios identificados.

N.° de planes, programas, iniciativas de gasto y Cartas de Servicios que
hayan incorporado las necesidades y expectativas de los ciudadanos en
su elaboracién

N.° de servicios en que se ha implantado / N.° de servicios dotados previa-
mente de herramientas de andlisis de demanda

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Referencia en documentos.
Departamentos

Calendario de ejecucién

Identificacién de los servicios o unidades: 2017
Determinacién de técnicas: 2017
Programa de implantacién: 2018

Definiciéon para despliegue

Requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Beneficios a obtener

Identificacién adecuada de los aspectos de los servicios que, a juicio de las
personas destinatarias, necesitan ser mejorados.

Fomento de la comunicacién y la participacién de las personas usuarias.
Incremento de la confianza en la organizacién.

Valor de partida

Servicios en que estd implantada alguna herramienta de deteccién de ne-
cesidades:

20 unidades tienen encuestas.

15 disponen de buzén de sugerencias.

6 usan la técnica de grupos focales o reuniones con grupos de interés.

Denominacién

3. Revisién y actualizacién del sistema de Quejas y Sugerencias
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Contribucién a los objetivos: 1

Grupos de interés

Queremos potenciar la implicacién y participacién de la civdadania, em-
presas y entidades en la mejora e innovacién de los servicios publicos,
mediante el procedimiento de Quejas y Sugerencias

Buscamos estimular nuestro compromiso y responsabilidad como emplea-
dos publicos mejorando la informacién ofrecida, el trato dispensado y la
calidad de los servicios publicos.

Civdadanos.
Empresarios.
Entidades.
Empleados pdblicos.

Actividades

Grupos de interés

Ciudadania.
Empresas.
Entidades.
Empleados poblicos.

Actividades

Fomentar la consideracién de las Sugerencias y Quejas como una oportu-
nidad de mejora en el funcionamiento de la Administracién y participacién
de la ciudadania, empresas y entidades, mediante formacién en habilida-
des interpersonales, gestién de calidad, gestién de Quejas y Sugerencias,
tipologia y la aplicacién de tramitacién informdtica.

Habilitar un teléfono de Quejas y Sugerencias como canal de presentacién
de Sugerencias y Quejas.

Revisar el sistema de tramitacién de Sugerencias y Quejas.

Incluir la gestién de Sugerencias y Quejas en todas las Cartas de Servicios
con indicadores de compromiso.

Revisién de la aplicacién informdtica que gestiona las Quejas y Sugeren-
cias.

Formacién en gestién por procesos.

Clasificacién de procesos: determinacién de procesos clave o estratégicos
de cada centro directivo, con identificacién de los responsables.

Impulso de la documentacién de los procesos en los érganos administrati-
vos con rango de servicio: elaboracién de mapas de procesos, redaccién
de fichas de descripcién del proceso, diagramas de flujo y cuadros de
indicadores.

Publicacién de los documentos de los procesos que se generen.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios
Secretarias Generales Técnicas
Organos gestores

Indicadores

Alumnos formados.
N.® de documentos publicados en la web.

Fuentes de los indicadores

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios

Direccién General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién.

Direccién General de Administracién Electrénica y Sociedad de la Infor-
macién.

Secretarias Generales Técnicas

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Instituto Aragonés de Administracién Poblica.

Calendario de ejecucién

Indicadores

Nomero total de Quejas y Sugerencias.

Nomero de Quejas clasificada por motivos.

Nomero de Quejas y Sugerencias por unidad afectada.
Tiempo medio de respuesta (plazo legal de un mes)
Porcentaje de Quejas sin respuesta.

Seminario de formacién con los responsables de los centros directivos:
2017

Cursos de formacién del Instituto Aragonés de Administracién Poblica:
2017

Desarrollo de documentacién de procesos operativos: segundo afio de eje-
cucién del plan.

Definicion para despliegue

Fuentes de los indicadores

Inspeccién General de Servicios
Plataforma tramitacién telemdtica.

Formacién: Requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Identificacién de procesos clave: No requiere desarrollo inicial antes de
su ejecucion.

Documentacién de procesos: No requiere desarrollo inicial antes de su eje-
cucién.

Calendario de ejecucion

Beneficios a obtener

Formacién: 2017
Revisién y actualizacién del sistema de Quejas y Sugerencias: 2017-2019

Definicion para despliegue

Estimulo a la comunicacién y al trabajo en equipo, asi como participacién
del personal en la identificacién de mejoras de cada unidad.
Simplificacién y homogeneizacién de los procesos existentes.
Conocimiento e identificacién de los procesos clave en la gestién de los
Departamentos y las tareas a realizar.

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Valor de partida

Beneficios a obtener

No procede.

Revisién de los canales de participacién de la ciudadania en la mejora del
funcionamiento de la Administracién y detectar niveles de satisfaccién en
su relacién con ella.

Valor de partida

Denominacién

Nomero de Sugerencias y Quejas en el afio 2015: 11.229

5. Revisién del modelo de evaluacién

Contribucién a los objetivos: 1y 2

Queremos incorporar el sistema de valores de la organizacién en las ac-
tuaciones de la Administracién desde una perspectiva centrada en la ciuda-
dania, empresas y entidades, innovadora, responsable y con el empleado
publico como eje de gestién del cambio.

Aspiramos a implantar y consolidar un modelo metodolégico de evaluacién
comin a toda la organizacién en valores, recursos, criterios, lenguaje y
técnicas, promoviendo una misma cultura que permita valorar el trabajo,
mejorar y rendir cuentas a la ciudadania, haciendo de la evaluacién un
proceso de fransparencia y calidad de los servicios.

Grupos de interés

Presidencia 18
Economia, Industria y Empleo 34
Hacienda y Adm. Piblica 45
Educacién, Cultura y Deporte 11
Vertebracién Territorio, Movilidad y Vivienda 24
Ciudadania y Derechos Sociales 53
Desarrollo Rural y Sostenibilidad 8
Innovacién, Investigacién y Universidad 0
Sanidad 11.036
TOTAL 11.229
Denominacién

4. Fomento del uso de instrumentos de la gestién por procesos

Ciudadania.
Empresas.
Entidades.
Empleados pdblicos.

Contribucién a los objetivos: 1A, 1By 1C

Actividades

Pretendemos implementar acciones que permitan avanzar en una gestién
por procesos, con la finalidad de controlar que las actividades, recursos y
métodos se ajustan a determinados estandares de calidad o buen funcio-
namiento, facilitando su evaluacién y, con ello, mejorando la prestacién
de los servicios.

Andlisis y revisién del modelo actual de «Evaluacién de politicas y servicios
piblicos».

Publicacién del manual en la pdgina web.

Institucionalizacién de la practica de la evaluacién en los planes, progra-
mas e iniciativas pablicas.
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Organos o unidades responsables de la ejecuciéon

Direccién General de la Funcién Pblica y Calidad de Servicios

Indicadores

Construccién del modelo de «Evaluacién de politicas y servicios publicos».

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Portal del empleado

Calendario de ejecucién

Elaboracién del modelo: 6 meses desde la aprobacion del Plan.
Revisién del modelo: 2017-2019.

Definiciéon para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Beneficios a obtener

Incorporacién del catdlogo de valores de la Administracién en el modelo de
evaluacién de las politicas y servicios piblicos.

Valor de partida

Actualizacién del modelo de «Evaluacién de politicas y servicios publicoss.
Manual de usuario (Abril 2013). Direccién General de la Funcién Péblica y
Calidad de los Servicios Inspeccién General de Servicios.

Denominacién

6. Construccién de un instrumento de medicién de la gestién de la calidad
de los érganos administrativos

Contribucién a los objetivos: 1 D y 2

Queremos que los érganos administrativos conozcan su estado en materia
de calidad para fomentar el uso y extensién de las herramientas de gestién
de la calidad.

Con ellos facilitaremos la mejora continua de los servicios pablicos.
Entendemos que es necesario implicar a los empleados piblicos en la ges-
tién de la calidad de los servicios piblicos.

Grupos de interés

Empleados piblicos.

Actividades

Identificacién y ponderacién de los componentes de gestién de la calidad
en la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Elaboracién del instrumento de medicién.

Determinacién de las fuentes de evidencia.

Publicacién, difusién y aplicacién.

Organos o unidades responsables de la ejecuciéon

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.
Secretarias Generales Técnicas.

Indicadores

Publicacién del instrumento de medicién.
Difusién de resultados de la medicién.

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)

Calendario de ejecucién

Identificacién de componentes: 2017
Elaboracién del instrumento de medicién: 2017
Medicién y difusién de resultados: 2018

Definicién para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién

Beneficios a obtener

Extensién del uso de las herramientas de calidad.

Mejora de las précticas de evaluacién.

Incremento del compromiso de los empleados piblicos con la mejora de
los servicios publicos.

Valor de partida

No procede

Denominacién

7. Disefio de un modelo normalizado de difusién de planes y programas.

Contribucién a los objetivos: 1A, 1 Cy 2

Queremos dar a conocer los instrumentos de planificacién de una for-
ma clara y comprensible, impulsando la transparencia y facilitando la
rendicién de cuentas y el control de la responsabilidad de la Adminis-
tracién

Grupos de interés

Ciudadania.
Empresas.
Entidades.

Actividades

Elaboracién participada de un modelo de documento para la publica-
cién de los planes y programas, que recoja los principales elementos
de forma armonizada y que evidencie la incorporacién del sistema
de valores y fundamente la importancia de la evaluacién en todo el
proceso planificador.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.
Departamentos.

Indicadores

Modelo elaborado.
Planes publicados siguiendo el modelo acordado.

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén).
Portal del empleado.
Portal de Transparencia.

Calendario de ejecucion

Segundo afio de ejecucién del plan.

Definiciéon para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de la ejecucién.

Beneficios a obtener

Mejora del desarrollo de planes partiendo de la reflexién acerca
de lo que se hace para alcanzar los objetivos pretendidos y con los
medios disponibles y proporcionando herramientas de evaluacién
y seguimiento.

Evidencia, accesible para los ciudadanos, de que los planes y pro-
gramas dan respuesta clara a problemas identificados, reflejando la
coherencia estratégica del conjunto de la Administracion.

Impulso a la incorporacién de los valores operativos en las actuaciones
programadas.

Valor de partida

Planes publicados en el Portal de Transparencia.

MEDIDA 2. CONSEGUIR UNA ADMINISTRACION MAS CERCANA
A LA CIUDADANIA MEJORANDO LOS PROCESOS DE TRANSPAREN-
CIA' Y COMUNICACION

Denominacién

8. Mejora de la funcionalidad y contenidos del Portal de Transparencia

Contribucién a los objetivos: 1Ay 1B

Queremos que la informacién ofrecida a los ciudadanos sea dtil, clara,
actualizada y obijetiva.

Vamos a escuchar a la ciudadania para proporcionar la informacién de
acuerdo a sus necesidades, intereses y preferencias.

Grupos de interés

Ciudadania.
Empresas.
Entidades.

Actividades

Andlisis de la funcionalidad y contenido del Portal de Transparencia.
Reestructuracién del Portal de Transparencia.
Encuesta de satisfaccién de usuarios

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios
Direccién General de Participacién Civdadana, Transparencia, Coopera-
cién y Voluntariado.
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Indicadores

Denominacién

Ndmero visitas mensual.

Pdginas visitadas.

Grado de satisfaccién (Mayor que 7. Rango de la escala: 1-10).
Consulta a través del Portal de Transparencia.

10. Revisién del modelo de comunicacién entre la Administracién, el perso-
nal a su servicio y las unidades administrativas

Contribucién a los objetivos: 1A, 1By 1C

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Portal de Transparencia.
Encuestas de satisfaccion.

Calendario de ejecucién

Andlisis de contenidos: 2016
Reestructuracién del portal de Transparencia: 2017-2018
Encuesta de satisfaccién: 2018

Queremos una comunicacién rdpida y coordinada con los empleados pobli-
cos, que permita su participacién y colaboracién.

Queremos conseguir el compromiso de los empleados pdblicos con los
objetivos y valores de la Administracién para mejorar la calidad de los
servicios publicos.

Queremos gestionar de forma colectiva el conocimiento de la Administra-
cién.

Grupos de interés

Empleados publicos.

Definiciéon para despliegue

Actividades

No requiere desarrollo inicial antes de la ejecucién.

Beneficios a obtener

Ofrecer un mayor desarrollo de la informacién que mejore la responsabili-
dad de la Administracién con la civdadania.
Fomento de la participacién de la ciudadania.

Valor de partida

No procede.

Revisién del modelo de presencia y relacién entre la Administracién y el
personal a su servicio por medios electrénicos.

Construccién de la Intranet Social Corporativa del Gobierno de Aragén y
migracién de contenidos.

Elaboracién de una disposicién general reguladora del modelo de relacién
y presencia.

Impulso de canales de gestién del conocimiento y entornos colaborativos
de trabaijo.

Extensién del uso de servicios de administracién electrénica para la rela-
cién entre érganos administrativos.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Denominacién

9. Mejora del derecho de acceso a la informacién piblica

Contribucién a los objetivos: T Ay 1 C

Queremos facilitar a todas las personas el ejercicio del derecho de acceso
a la informacién piblica, mejorando las condiciones de respuesta por parte
de la Administracién.

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios.
Direccién General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién.

Direccién General de Administracién Electrénica y Sociedad de la Infor-
macién.

Direccién General de Justicia e Interior.

Secretaria General Técnica de Educacién, Cultura y Deporte.

Servicio Aragonés de Salud.

Aragonesa de Servicios Telemdticos.

Grupos de interés

Indicadores

Ciudadania.
Empresas.
Entidades.

Actividades

Construccién de la Infranet social corporativa y migracién de contenidos.
Disposicién general publicada.

N.° de entornos colaborativos en uso.

N.° de documentos remitidos entre 6rganos administrativos.

Simplificacién del procedimiento en el marco del programa de simplifica-
cién administrativa.

Elaboracién de la Carta de Servicios con compromisos en relacién al dere-
cho de acceso a la informacién.

Encuesta de satisfaccién de usuarios.

Fuentes de los indicadores

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Boletin Oficial de Aragén.

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Portal del empleado.

Departamentos.

Aragonesa de Servicios Telemdticos.

Direccién General de Participacién Ciudadana, Transparencia, Coopera-
cién y Voluntariado.

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.
Departamentos (Unidades de Transparencia)

Secretaria General Técnica de Ciudadania y Derechos Sociales

Calendario de ejecucién

Indicadores

Definicién del modelo: 6 meses desde el inicio.

Construccién Intranet Social Corporativa y migracién: 2017/2018 (18
meses)

Disposicién general: 2017.

Canales y entornos colaborativos: 2018.

Extensién servicios administracién electrénica: 2017/2018.

Procedimiento revisado.
Carta de Servicios publicada.
Grado de satisfaccién (mayor de 7. Rango de la escala: 1-10).

Definiciéon para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Fuentes de los indicadores

Beneficios a obtener

Boletin Oficial de Aragén.

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)
Portal de Transparencia.

Programa de Simplificacién.

Calendario de ejecucién

Simplificacién administrativa del procedimiento: 2017
Elaboracién Carta de Servicios: 2017

Incorporacién del sistema de valores a la organizacién administrativa.
Desarrollo de la autonomia y la responsabilidad de los empleados publicos.
Ampliacién de la capacidad operativa de los érganos y unidades admi-
nistrativas.

Refuerzo de las condiciones de coordinacién efectiva de la Administracién.
Mejora de la capacidad de adaptacién de la Administracién y del personal
a su servicio a los entornos nuevos de la sociedad.

Valor de partida

Encuesta de satisfaccién: 2018 No procede.
Definicién para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Beneficios a obtener

Adecuacién del ejercicio del derecho de acceso a la informacién piblica a Denominacién

la demanda ciudadana.

Valor de partida

11. Elaboracién de un modelo de acogida del personal de la Administra-
cién

No procede.

Contribucién a los objetivos: 1 D




8178

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 104. 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Queremos facilitar el compromiso de los empleados piblicos con la Misién
de la Administracién y el desempefio de la unidad administrativa.

Vamos a desarrollar la responsabilidad de los empleados piblicos como
garantia de la mejora continua de los servicios publicos.

Queremos procurar una Administracién mds humana, con espacios de
servicio pdblico que proporcionen un entorno de comunicacién y respeto
a la diversidad.

Grupos de interés

- Empleados publicos.

Actividades

Identificacién de los componentes y estructura del modelo de acogida y
elaboracién de las directrices par su despliegue.

Elaboracién del manual general y de los manuales sectoriales para el per-
sonal de nuevo ingreso en la Administracién.

Elaboracién de los manuales sectoriales para el personal afectado por pro-
cesos de provisién de puestos de trabajo y movilidad interna.
Incorporacién de contenidos del manual en los procesos formativos.
Difusién de los manuales en la web y en los entornos colaborativos de los
distintos sectores de la Administracién.

Elaboracién de un protocolo de seguimiento y evaluacién, mediante encues-
ta, de la incorporacién de los empleados piblicos a sus correspondientes
destinos.

Aplicacién del protocolo de seguimiento y evaluacién y difusién de resulta-
dos del seguimiento y evaluacion.

Organos o unidades responsables de la ejecuciéon

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios.
Direccién General de Personal y Formacién del Profesorado.
Direccién General de Justicia e Interior.

Servicio Aragonés de Salud.

Indicadores

Publicacién de los manuales en la web.
Publicacién del protocolo de seguimiento y evaluacién.
Difusién de resultados de seguimiento y evaluacién.

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)

Calendario de ejecucién

Identificacién de componentes: 2017

Elaboracién de los manuales: 2017

Difusién de los manuales: 2017

Elaboracién del protocolo de seguimiento y evaluacién: 2018
Difusién de resultados de seguimiento y evaluacién: 2018

Definiciéon para despliegue

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién

Beneficios a obtener

Mejora de la comunicacién interna en la Administracién.
Incremento del compromiso de los empleados piblicos con la Misién de la
Administracién y el desempefio de la unidad administrativa.

Valor de partida

No procede.

MEDIDA 3. HACER MAS SENCILLAS LAS RELACIONES ENTRE LA
CIUDADANIA Y LA ADMINISTRACION MEDIANTE LA SIMPLIFICA-
CION DE DOCUMENTOS Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS

Denominacién

12. Desarrollo de un programa de simplificacién de procedimientos admi-
nistrativos

Contribucién a los objetivos: 1A, 1B, 1Dy 2

Queremos analizar y redisefiar los procedimientos con una clara orien-
tacién al civdadano: reduccién de burocracia, impulso de la tramitacion
electrénica, reduccién de tiempos de respuesta, efc.

Queremos simplificar no solo los trémites sino también el lenguaje adminis-
trativo para hacerlo més accesible y cercano.

Analizar los procedimientos supone cuestionar como lo hacemos para in-
tentar mejorar, el programa de simplificacién contribuye asi a integrar la
evaluacién en nuestra gestién diaria.

Grupos de interés

Civdadania
Empresas
Entidades

Actividades

Programa de simplificacién. Se llevaré a cabo por grupos de trabajo (Ins-
peccién General de Servicios-Secretarias Generales Técnicas-6rganos ges-
tores), sobre procedimientos estratégicos.

Programas de simplificacién de émbito departamental. Se llevard a cabo
por grupos de trabajo (Secretarias Generales Técnicas-6rganos gestores),
sobre procedimientos de cada Departamento.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.
Secretarias Generales Técnicas.
Organos gestores.

Indicadores

Nomero de procedimientos analizados / Nimero de procedimientos se-
leccionados.

Nomero de procedimientos simplificados / Nomero de procedimientos ana-
lizados.

Nivel de percepcién de la simplificacién realizada.

Fuentes de los indicadores

Boletin Oficial de Aragén.
Departamentos.
Catélogo de procedimientos.

Calendario de ejecucién

Programa de simplificacién de procedimientos estratégicos: 20172019
Programa de simplificacién de dmbito departamental: 2018-2019

Definicién para despliegue

Requiere desarrollo inicial antes de su ejecucion.

Beneficios a obtener

Procedimientos mds sencillos que hagan més fécil y agil la relacién de los
ciudadanos con la Administracién.

Valor de partida

No procede.

Denominacién

13. Elaboracién y difusién de un Catdlogo de Interoperabilidad.

Contribucién a los objetivos: 1A, 1Dy 2

Queremos eliminar la obligacién de los ciudadanos de entregar documen-
tos o informacién que ya tiene la Administracion.

Queremos hacer visible a los empleados piblicos los documentos que ya
son interoperables y a cuya informacién se puede acceder por via electréni-
ca haciendo més fécil para ellos la gestién de los procedimientos.

Grupos de interés

Civdadania.
Empresas.
Entidades.
Empleados publicos.

Actividades

Elaboracién del Catdlogo de documentos interoperables en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Aprobacién de una norma que cree el Catdlogo y ordene su publicacién y
actualizacién permanente.

Publicacién del Catélogo en la sede electrénica del Gobierno de Aragén y
en el Portal del Empleado.

Organos o unidades responsables de la ejecucion

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.

Direccién General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién.

Direccién General de Administracién Electrénica y Sociedad de la Infor-
macioén.

Indicadores

Aprobacién y publicacién del Catdlogo.

Fuentes de los indicadores

Boletin Oficial de Aragdén
Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)

Calendario de ejecucién

2016-2017

Definicién para despliegue
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No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Beneficios a obtener

Cumplimiento efectivo de la obligacién de la Administracién de no solicitar
a los ciudadanos aquellos documentos o informacién que ya tiene en su
poder.

Mayor agilidad en la tramitacién de los procedimientos administrativos.

Valor de partida

No procede

Denominacién

14. Redaccién y difusién de los criterios generales de simplificacién admi-
nistrativa.

Contribucién a los objetivos: 1Ay 1D

Queremos que los empleados piblicos dispongan de un instrumento que
les facilite el andlisis y simplificacién de los procedimientos que gestionan.

Grupos de interés

Ciudadania.

Empleados publicos.

Actividades

Redaccién de los Criterios Generales de Simplificacién.
Aprobacién de los Criterios Generales de Simplificacion.
Publicacién en la web.

Divulgacién de los Criterios Generales de Simplificacién

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios.
Direccién General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién.
Secretarias Generales Técnicas.

Organos gestores.

Indicadores

Elaboracién de los Criterios Generales de Simplificacion.
Aprobacién de los Criterios Generales de Simplificacién.
Publicacién de los Criterios Generales de Simplificacién.
Divulgacién de los Criterios Generales de Simplificacién.

Fuentes de los indicadores

Portal del Gobierno de Aragén (Sede electrénica del Gobierno de Aragén)

Calendario de ejecucién

Segundo semestre de 2017.

Definiciéon para despliegue.

No requiere desarrollo inicial antes de su ejecucion

Beneficios a obtener

Ayuda a los empleados piblicos para que simplifiquen sus procedimientos
contribuyendo a acelerar el programa de simplificacién y, por tanto, a esti-
mular la consecucién de los objetivos del mismo.

Valor de partida

No procede.

MEDIDA 4. IMPULSAR ENTRE LOS EMPLEADOS PUBLICOS UN LI-

DERAZGO COMPROMETIDO CON LA MISION DE ESTA ADMINIS-

TRACION

Denominacién

15. Desarrollo de un programa de liderazgo

Contribucién a los objetivos: 1

Queremos un liderazgo comprometido con la Misién y los valores organiza-
tivos, que contribuya a lograr un servicio piblico excelente.

Grupos de interés

Empleados publicos.

Actividades

Ejecucion de un plan piloto para el disefio de una metodologia de desarro-
llo del liderazgo.

Disefio de un plan de formacién dirigido a lideres: reflexién inicial compar-
tida y disefio de itinerarios formativos.

Ejecucién del proceso de formacién de los lideres al servicio de la Admi-
nistracion.

Disefio y revisién de herramientas de liderazgo.

Seguimiento y evaluacién del proceso.

Organos o unidades responsables de la ejecucién

Direccién General de la Funcién Piblica y Calidad de Servicios

Indicadores

Dimensién apoyo en la encuesta de clima organizacional.

Nomero de lideres formados.

Percepcién del empleado piblico acerca del liderazgo en esta Adminis-
tracién.

Nomero acciones formativas.

Nomero de herramientas de liderazgo disefiadas y/o revisadas.
Percepcién del lider acerca de su contribucién a la Misién y valores.

Fuentes de los indicadores

Inspeccién General de Servicios.

Instituto Aragonés de Administracién Piblica.
Encuesta de clima organizacional.

Encuesta dirigida a lideres.

Encuesta dirigida a empleados piblicos.

Calendario de ejecucién

Piloto en dos Direcciones Generales: hasta 31/12/2016
Extensién a la poblacién de lideres identificada: 20172019

Definicién para despliegue

Requiere desarrollo inicial antes de su ejecucién.

Beneficios a obtener

Incorporacién del sistema de valores a la gestién diaria.
Potenciacién de una cultura de evaluacién de resultados.
Impulso del cambio organizacional.

Contribucién a la obtencién de un clima organizacional positivo.

Valor de partida

ftems de la Encuesta de lideres

— Conozco el sistema de valores organizativos de nuestra Administracién:
3.01*

— Se cudl es la Misién de nuestra administracién: 3.50*

— Influencia de los responsables de las unidades en los objetivos de la
Administracién*

Dimensién apoyo en la encuesta de clima: 3.04*

*escalade 1a5

MARCO DE EJECUCION DEL PLAN

El alcance temporal del Plan, como se ha sefialado
anteriormente, es 2016-2019, siendo el mes de di-
ciembre de 2019 el horizonte temporal de ejecucién
de las medidas y actuaciones que comprende.

Su formalizacién y aprobacién se llevard cabo de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley
5/2013, de 20 de junio, de calidad de los Servicios
Publicos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

DESPLIEGUE DE LAS ACTUACIONES

El inicio del desarrollo de las actuaciones previstas
estd condicionado a los siguientes requerimientos:

1. Constitucién de la Comisién para la evaluacién
de las politicas piblicas y la calidad de los servicios
pUblicos creada por la Ley 5/2013, de calidad.

2. Desarrollo de metodologias, técnicas e interven-
ciones previas en algunas actuaciones que no ha sido
posible formalizar en el periodo disponible para la
confeccién de este documento.

Se trata de operaciones previas y necesarias cuya
concrecién y ejecucién implica una duracién que se ex-
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tiende mds alla de la disponible para este documento.
Afecta principalmente, a las actuaciones de fomento
del uso de la gestién por procesos, al desarrollo de
un programa de simplificacién de procedimientos ad-
ministrativos y al desarrollo de un programa de lide-
razgo.

3. Desarrollo de plataformas de participacién con
empresas y entidades ciudadanas y de colaboracién
con centros directivos y drganos gestores de la Admi-
nistracién.

Comprende la constitucién de un marco operativo
de relacién y trabajo con determinados agentes y gru-
pos de interés con el fin de formalizar la participacién
y colaboracién en la concepcién y desarrollo de las
actuaciones. Afecta principalmente a las actuaciones
de implantacién del proceso de deteccién de necesi-
dades y expectativas de los ciudadanos, a la revisién
y actualizacién del sistema de Quejas y Sugerencias,
al desarrollo de un programa de simplificacién de pro-
cedimientos administrativos y al desarrollo de un pro-
grama de liderazgo.

Con independencia del resultado del proceso de
aprobacién del Plan y de su seguimiento y evaluacién
permanente, se prevé que las actuaciones previas se
desarrollen durante el dltimo trimestre de 2016, que
el grueso de las operaciones se concentre durante los
ejercicios de 2017 y 2018, y que durante 2019 se
desplieguen un nimero reducido de actuaciones de
largo recorrido ademds de las que se desarrollen o
extiendan como consecuencia de la evaluacién perma-
nente y el seguimiento de resultados.

EVALUACION Y SEGUIMIENTO

El plan contiene 15 actuaciones que desarrollan 4
medidas destinadas a conseguir 2 objetivos estratégi-
cos. Las actuaciones se extienden mediante 58 activi-
dades identificadas.

La evaluacién y seguimiento de resultados del Plan
se llevard a cabo, de conformidad con el articulo 6.4
de la Lley 5/2013, por la Comisién para la evaluacién
de las politicas piblicas y la calidad de los servicios
pUblicos. A tal efecto, el Plan dispone de 47 indicado-
res de distinto tipo que deben permitir el seguimiento
eficaz de la consecucién de los obijetivos estratégicos.

OTRAS CONDICIONES DE EJECUCION

La préctica totalidad de las actuaciones previstas,
sin perjuicio de la provisién de servicios tecnolégicos
en alguna de ellas, se lleva a cabo mediante recursos
de personal propio de la Administracién, con una es-
pecial dedicacién de los recursos adscritos a la Direc-
cién General de la Funcién Publica y Calidad de los
Servicios, por lo que cabe estimar un esfuerzo de coor-
dinacién de actividades, con independencia de las
funciones atribuidas a la Comisién para la evaluacién
de las politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos.

Por ofra parte, el efecto e impacto de algunas
actuaciones en la formacién del personal plantea la
adopcién de iniciativas innovadoras en materia de for-
macién, la implicacién y el compromiso de los lideres
y responsables de las unidades administrativas y la in-
troduccién de criterios estratégicos vinculados a la ges-

tién de la calidad en la configuracién de los programa
formativos.

Finalmente, hay que sefalar que tanto el propio im-
pulso del Plan como la ejecucién de las actuaciones
relacionadas con la mejora de los procesos de comu-
nicacién interna requieren como condicién indispen-
sable la constitucién de una estructura organizativa
especifica, funcionalmente especializada, en el dmbito
de la funcién piblica.

MEMORIA ECONOMICA DEL PLAN GENERAL
DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PUBLICOS DE LA,ADMINISTRACION DE LA CO-
MUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON 2016-
2019

1. Introduccién: marco normativo y planificacién.

2. Andlisis de costes del Plan General de Mejora de la
Calidad. Organizacién y metodologia.

3. Detalle de los costes de las actuaciones del Plan.
3.1. Costes de personal.

3.2. Costes de formacion.

3.3. Otros costes.

3.4. Posibles retornos.

Resumen costes.

1. INTRODUCCION: MARCO NORMATIVO Y PLANI-
FICACION

De acuerdo a la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Publica y Participacién
Ciudadana de Aragdn, el Gobierno de Aragén me-
diante Acuerdo de 26 de enero de 2016 aprueba el
Plan de Gobierno correspondiente a la IX Legislatura.

Su contenido identifica los objetivos estratégicos
perseguidos, las actividades y medios necesarios para
alcanzarlos, incluidos los recursos humanos y los cos-
tes econdmicos que previsiblemente serdn necesarios
para conseguirlos, una estimacién temporal para su
consecucién, la identificacién de los érganos respon-
sables de su ejecucién, asi como los indicadores que
permitirdn su seguimiento y evaluacién.

Por su parte, la Ley 5/2013 de 20 de junio, de
Calidad de los Servicios Piblicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, establece el
mandato para que el plan contemple las medidas de
calidad a implementar en los distintos dmbitos de ges-
tién de acuerdo a su configuracién como plan general
para el conjunto de la Administracién.

La sistemdtica del Plan de Gobierno responde al
contenido fijado en la Ley de transparencia, de manera
que se identifican los principales objetivos estratégicos
por dreas de actuacién asi como los instrumentos, ac-
tividades y medios para conseguirlos. Se determinan
de manera especifica los proyectos de ley y los planes
y programas sectoriales mds relevantes. En su elabora-
cién se han tenido en cuenta los compromisos adopta-
dos en el discurso de investidura de la IX Legislatura.

Los principales ejes del Plan de Gobierno son:

— Lo adopcién de medidas que contribuyan a la
estabilidad social.

— Especial énfasis en la proteccién e impulso de
una educacién de calidad, la sanidad piblica univer-
sal y los servicios sociales.
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— Reforma de la arquitectura institucional arago- — Lucha contra la pobreza y la exclusién social
nesa. Uno de los objetivos estratégicos establecidos para

— Medidas para la incentivacién de la economia el Departamento de Hacienda y Administracién Pu-
aragonesa con especial preocupacién en la recupera- blica es el de la Reforma de la Administracién y mejora
cién del empleo y en las politicas de innovacién. de la calidad de los servicios.

— Vertebracién racional del territorio.

. COSTE QOTROS
INSTRUMENTOS Y ACTIVIDADES ORGANO RESPONSABLE RECURSOS HUMANOS ECONOMICO | MEDIOS TEMPORALIDAD
Plan General de Mejora de la Calidad de los Direccién General de la Inspeccién General de Servi- Recursos Obietivo de legis-
Servicios Piblicos de la Administracién de la | Funcién Poblica y Calidad | cios con colaboracién de los oni I latur 9
Comunidad Auténoma de Aragén de los Servicios Departamentos propros alura

Por tanto, uno de los instrumentos y actividades
del Plan de Gobierno lo constituye el Plan General de
Mejora de la Calidad de los Servicios Piblicos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, que se estructura segin el siguiente esquema de
desarrollo:

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN

1. Incorporar el sistema de valores organizativos
como guia del cambio y de la mejora de la gestidn de
la calidad en los servicios publicos.

2. Implantar y consoﬁdar la préctica de la eva-
luacién de los planes, programas e iniciativas pdblicas
como herramienta de rendicién de cuentas de la Admi-
nistracién a la ciudadania de Aragén.

MEDIDAS PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS

1. Mejorar la prestacién de los servicios piblicos
mediante el desarrollo de programas y herramientas
de gestidn de la calidad

2. Conseguir una administracién mds cercana a la
ciudadania mejorando los procesos de transparencia
y comunicacién

3. Hacer més sencillas las relaciones entre la ciuda-
dania y la Administracién mediante la simplificacién
de documentos y trémites administrativos

4. Impulsar entre los empleados piblicos un lide-
razgo comprometido con la misién de esta Administra-
cién

ACTUACIONES DERIVADAS DE LAS MEDIDAS

Asimismo, cada una de las medidas contempla una
serie de actuaciones que aparecen en el apartado co-
rrespondiente y que suponen en conjunto un total de
15, que se desarrollan mediante diversas actividades.

2. ANALISIS DE COSTES DEL PLAN GENERAL DE ME-
JORA DE LA CALIDAD. ORGANIZACION Y METODO-
LOGIA

Realizado un andlisis de la situacién, valoracién y
diagnéstico de la calidad en la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, es necesaria una
mejora de su gestiéon que redunde en la prestacién de
los servicios publicos.

La Direccién General de Funcién Pdblica y Cali-
dad de los Servicios ha sido la encargada de poner
en marcha el proyecto y la elaboracién del plan de

acuerdo a una propuesta técnica metodoldgica, cons-
tituyendo grupos de trabajo en torno a un esquema de
gestién de proyectos, con asignacién inicial a los érga-
nos superiores competentes en materia de calidad.

En primer lugar, se ha constituido un Grupo ejecu-
tivo del proyecto como érgano de direccién ejecutiva y
de soporte técnico en torno a la Inspeccién General de
Servicios, que tiene asignada la oEligocién y el man-
dado de elaborar el documento de propuesta antes del
30 de junio de 2016. Este grupo estd E)rmodo por 12
funcionarios, cuya composicién se indica més adelante
en el apartado 3.1.

Asimismo, se constituye un Grupo de direccién con

articipacién de todos los Departamentos, ademés de
E)s organismos Salud, IASS e INAEM, como érgano de
participacién con funciones de coordinacién, canaliza-
cién y apoyo al Grupo ejecutivo. Estd formado por un
total de 15 funcionarios, cuya composicién se indica,
también, en el apartado 3.1.

Los grupos de trabajo han gestionado, con perspec-
tiva transversal, la elaboracién del plan que, junto con
los datos aportados, permite realizar una valoracién
econémica y una estimacién del coste de oportunidad,
asi como de ofros costes y gastos, que su puesta en
marcha supone para la organizacién.

En Gltima instancia, el Gobierno de Aragén, las
Cortes de Aragén y la Comisién para la evaluacién de
las politicas pdblicas y calidad de los servicios publi-
cos son los érganos competentes de acuerdo a la Ley
5/2013.

El propio Plan de mejora contempla una relacién de
actuaciones que generan un coste, por lo que se parte
de la consideracién de la imputacién de todos los gas-
tos a un centro de coste que vendria representado por
el propio Plan como instrumento de planificacién, y
més en concreto a cada una de las actuaciones o me-
didas que contempla y que constituye el final de la eje-
cucién del proceso desde inicio a fin como resultado
de agregacién de los distintos elementos y conceptos
imputables de acuerdo a los criterios considerados
mads apropiados a cada uno de los supuestos.

Por tanto, aquellas actuaciones que conllevan
un coste y/o gasto previsto se han sometido a un
andlisis mediante la agregacién de dos componen-
tes: los costes directos asociados y los indirectos de
acuerdo a unos criterios de imputacién razonables
de acuerdo a la buena gestién de costes, tanto en
un caso como en otro, estimados para las distintas
lineas a desarrollar con un enfoque desde un triple
punto de vista, atendiendo a un esquema bésico
aplicable en la disciplina econémico-presupuesta-
ria:
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— Punto de vista cualitativo: trata de dar respuesta
a qué tipo de coste y gasto se origina. En este sentido,
se han considerado los costes de personal, los costes
de formacién y ofros costes en bienes y servicios que
es posible imputar; asi como, por Ultimo, el coste en
inversién desde un punto de vista de las soluciones tec-
nolégicas necesarias.

— Punto de vista cuantitativo: realizando una esti-
macién lo mds ajustada posible respecto a los importes
a considerar de acuerdo a la informacién facilitada por
las unidades intervinientes en el desarrollo organizativo
y en el liderazgo del plan.

— Punto de vista temporal: considerando el plan en
su vertiente plurianual para tres ejercicios presupuesta-
rios 2016 — 2019, que no serd necesario incrementar
ning0n crédito presupuestario que no esté ya conside-
rado en las previsiones de gasto efectuadas. Por una
parte, el coste de oportunidad de la elaboracién del
plan se ha devengado hasta 30 de junio de 2016.
Una vez concluidas las tareas de ejecucién del plan,
«ex post», se llevaré a cabo la valoracién conjunta y
global de todos los costes.

Los costes de personal, que tienen la consideracién
de coste de oportunidad, se han calculado teniendo
en cuenta el personal que ha participado en la elabo-
racién y el tiempo empleado de forma estimada, apli-
cando como unidad relativa de valor el coste hora.

También se han considerado las acciones formati-
vas, tanto con medios propios como con medios aje-
nos que conllevan la elaboracién e implementacién del
plan, asi como las soluciones tecnolégicas que van a
ser precisas, tanto en hardware, software y licencias de
uso.

La financiacién de los costes que se han conside-
rado viene constituida por recursos propios, fundamen-
talmente de los programas presupuestarios correspon-
dientes al Departamento de Hacienda y Administracién
Pblica en lo referente a los gastos de formacién, y
al Departamento de Innovacién, Investigacién y Univer-
sidad en lo referente a las medidas tecnolégicas, de
acuerdo al siguiente detalle:

Financiacién: clasificacién orgédnica, funcional y
econdémica segin nomencldtor del presupuesto vigente
2016:

12.060.1231 Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica. Direccién General de Funcién
Piblica y Calidad de los Servicios. Programa 1231 -
Seleccién, Formacién y Perfeccionamiento Profesional.

17.040.5426 Departamento de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad. Direccién General de Adminis-
tracién Electrénica y Sociedad de la Informacién. Pro-
grama 5426 — Administracién Electrénica.

Financiacién del gasto en los Departamentos y Or-
ganismos de adscripcién de los participantes en la re-
daccién del plan, como gasto de personal, que tiene la
consideracién de coste de oportunidad, que no incre-
menta gasto.

Cléusula de previsién estimada y/o flexibilidad. La
delimitacién de costes, gasto e inversién estimada en
esta memoria, se ha llevado a cabo de acuerdo a unos
pardmetros y necesidades definidas para el desarrollo
de las medidas que contemplan las actuaciones previs-
tas.

El escenario y la sistemdtica desarrollada, cdlculos
y cuantificacién se han llevado a cabo en papeles de

trabajo que incluyen la fuente de informacién, explica-
cién, asi como su justificacién y soporte documental.

En todo caso, se trata de previsiones que podrdn
ser revisadas en funcién de las desviaciones que se va-
yan produciendo, tanto, por una distinta configuracién
e implementacién, como por un grado de desarrollo e
intensidad diferentes.

3. COSTES DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE
LAS MEDIDAS

Con carécter general, el esquema indicado anterior-
mente en cuanto a los conceptos de gasto presupuesta-
rio que supone el plan es vélido y viene constituido por
gasto de capitulos 1 — Gastos de personal, 2 - Gastos
en bienes corrientes y servicios y 6 — Inversiones reales.

Respecto al gasto de personal por la participacién
de diferentes funcionarios en los grupos indicados,
tanto por horas de dedicacién como reuniones y parti-
cipaciones, tiene su imputacién presupuestaria en cada
uno de los programas econdmicos de los Departamen-
tos de pertenencia, y debe indicarse que no producen
incremento de gasto puesto que la dedicacién al pro-
yecto constituye una labor adicional y suplementaria
sin refribucién ni percepcién alguna que se realiza en
régimen de compatibilidad con las funciones propias
de cada puesto de trabajo.

Algunas de las medidas y actuaciones que contiene
el Plan, conexionan con ofras actuaciones previstas en
el Plan de Administracién Electrénica. En este sentido,
hay que hacer referencia a ello puesto que aunque ten-
gan repercusién en la mejora de la calidad y en algu-
nas de las actuaciones del Plan, no se han considerado
a efectos de costes puesto que su financiacién es inde-
pendiente de este Plan.

3.1. COSTES DE PERSONAL

De forma lineal y transversal, el coste de personal se
ha valorado de acuerdo al siguiente procedimiento:

Elaboracién del Plan General
de Mejora de la Calidad de los Servicios

Total coste Grupo ejecutivo (12 efectivos) 81.656,35 €
Total coste Grupo de direccién (15 efectivos) 7.956,00 €
Total coste Grupos 89.612,35 €

Se ha considerado el tiempo y dedicacién en ho-
ras como unidad relativa de valor universal con el si-
guiente detalle:

Grupos de trabajo intervinientes en elaboracién del Plan
Coste hora Grupo ejecutivo 33,72 €
Coste hora Grupo de direccién 35,36 €
Periodo de ejecucién 3 meses. (abril a junio) 3 meses
Dedicacién Grupo ejecutivo 2.422 horas
Dedicacién Grupo de direccién 225 horas
Total coste Grupo 89.612,35 €

La elaboracién del Plan se ha realizado mediante
la actuacién, fundamentalmente, del Grupo ejecutivo
que integra los siguientes puestos de trabajo:
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g 8 efectilv(c:{)sdd?J |c1I Direccién General de Funcién Pu- C. Destino 9.968,80 €
ica y Calidad de los Servicios. "
. . , C. Especifico 16.962,88 €
1 efectivo del Servicio Aragonés de la Salud (SA- i
LUD) C. Desarrollo Profesional 2.468,76 €
1 efectivo del IASS. Pagas Exiras 5.427,24 €
1 efectivo del Departamento de Educacién, Cultura 49.434,60 €
y Deporte. C. PATRONAL S. SOCIAL 12.852,96 €
1 efectivo del Departamento de Vertebracion del '
Territorio, Movilidad y Vivienda. TOTAL COSTE 62.287,56 €
Ademds, el Grupo de direccién, de acuerdo a lo N.° HORAS 1.761,70
indicado anteriormente, ha estado compuesto por los VALOR HORA 35,36

siguientes puestos de trabajo:

2 efectivos de la Direccién General de la Funcién
Publica y Calidad de los Servicios.

10 efectivos, uno de cada uno de los Departamen-
tos.

1 efectivo de INAEM.

1 efectivo de IASS.

1 efectivo de SALUD.

Segin la metodologia aplicada en cuantificacién
del coste, se ha valorado la pertenencia a Grupos de
clasificacién, resultando que 25 de los empleados co-
rresponden al Grupo Al y 2 empleados al Grupo A2.
Respecto a los niveles del puesto de trabajo, el inter-
valo se sitda entre NCD 18 y 30, en todos los casos
con el complemento especifico B. Se ha considerado
un puesto tipo medio en cada uno de los Grupos, resul-
tando para el Grupo ejecutivo un puesto medio A1 con
nivel de complemento de destino 27 y complemento
especifico B y para el Grupo de direccién un puesto
medio A1 con nivel de complemento de destino 29 y
especifico B.

La jornada considerada ha sido de 1.761,70 horas
de acuerdo a lo establecido y parametrizado para el
ejercicio 2016 en SIRHGA para puestos cuyo comple-
mento especifico es B.

La valoracién presupuestaria se detalla en los si-
guientes cuadros:

VALORACION PRESUPUESTARIA
GRUPO A NCD 27 B
CONCEPTOS
Sueldo 13.441,80 €
Trienios (3) 1.550,88 €
C. Destino 9.645,72 €
C. Especifico 15.931,44 €
C. Desarrollo Profesional 2.468,76 €
Pagas Extras 5.113,70 €
48.152,30 €
C. PATRONAL S. SOCIAL 11.250,72 €
TOTAL COSTE 59.403,02 €
N.® HORAS 1.761,70
VALOR HORA 33,72 €
VALORACION PRESUPUESTARIA
GRUPO A NCD 29 B
CONCEPTOS
Sueldo 13.308,60 €
Trienios (3) 1.535,40 €

La financiacién de este coste de personal, consi-
derado como coste de oportunidad desde un punto
de vista presupuestario, procede de cada uno de los
programas econdémicos de los Departamentos de per-
tenencia de los empleados participantes y durante el
ejercicio 2016, con fecha de cierre 30 de junio.

3.2. COSTES DE FORMACION

La ejecucién del Plan lleva aparejada una serie de
acciones formativas, tanto de formacién dirigida a li-
deres como de formacién en procesos y calidad, que
se llevardn a cabo en el marco de la programacién de
la Direccién General de Funcién Piblica y Calidad de
los Servicios, a través del Instituto Aragonés de Admi-
nistracién Pdblica.

Las actuaciones comprenden actividades formativas
convencionales y usuales en el marco de los progra-
mas formativos de la Administracién y segin el baremo
de remuneracién de las actividades docentes estable-
cido por el Gobierno de Aragén.

Todo el conjunto de las acciones formativas consti-
tuye una previsién que corresponde al dmbito de ac-
tuacién de la propia Direccién General de la Funcién
Piblica y Calidad de los Servicios a través del Instituto
Aragonés de Administracién Piblica y se financian con
sus recursos ordinarios a medida que se lleve a cabo la
ejecucién y desarrollo del plan en su dmbito temporal
de vigencia.

El centro directivo deberd considerar especifica-
mente las acciones formativas dirigidas a lideres, de
una parte, y priorizar en su programacién ordinaria
las acciones formativas en materia de procesos y cali-
dad durante el periodo de vigencia del plan, por ofra.

3.3. OTROS COSTES

A efectos de esta Memoria no se han considerado
ofros gastos indirectos de capitulo 2 (electricidad, cale-
faccion, limpieza, ocupacién de espacios administrati-
vos o de formacién, efc.) puesto que todas las actuacio-
nes tienen lugar en dependencias puiblicas y por ello
no supone incremento de dichos gastos.

A continuacién se detallan para cada una de las
medidas y acciones que se recogen en el Plan los con-
ceptos de coste y/o gasto, asi como su explicacién.

1. Mejorar la prestacién de los servicios publicos
mediante el desarrollo de programas y herramientas
de gestién de la calidad

1. Elaboracién, actualizacién y difusién de Cartas
de Servicios
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2. Implantacién del proceso de deteccién de nece-
sidades y expectativas de los ciudadanos

3. Revisién y actualizacién del sistema de Quejas y
Sugerencias

4. Fomento del uso de instrumentos de la gestidn
por procesos

5. Revisién del modelo de evaluacién

6. Construccién de un instrumento de medicién de
la gestién de la calidad de los érganos administrativos

7. Disefio de un modelo normalizado de difusién
de planes y programas

Aragonesa ge Servicios Telemdticos ha realizado
la estimacién econémica de la evolucién de dos apli-
caciones informdticas para las que se plantea revisién
y mejora en el plan; en concreto, la correspondiente
a Cartas de Servicios y a Quejas y Sugerencias de
acuerdo a las siguientes previsiones:

— Registro de cartas de servicios. Constituye una
aplicacién realizada en J2EE en versién OAS R3, que
permite almacenar las cartas de servicio en el gestor
documental con posibilidad de compartir en caso de
necesidad a través de la via de servicios Web.

La estimacién econdmica total asciende a 900 ho-
ras y 24.480,00€ a través de aportacién al proyecto
por agentes externos de acuerdo al siguiente desglose:

CONCEPTO Horas | Precio hora Importe
Requerimientos 22 27,20 € 598,40
Anlisis del Sistema de 90| 27,20¢€ 2.448,00
informacién
Disefio del Sistema de 88| 27,20¢€ 2.393,60
informacién
Corjstrucciér_\)del Sistema 580 2720 € 15.776,00
de informacién
Pruebas 21 27,20 € 571,20
Control y seguimiento 43 27,20 € 1.169,60
Documentacién de usuario 14 27,20 € 380,80
Implantacién del sistema 42 27,20 € 1.142,40
TOTAL 900 24.480,00

— Registro de quejas y sugerencias. Constituye una
aplicacién realizada en J2EE que gestiona las quejas
y sugerencias del ciudadano a los Departamentos del
Gobierno de Aragén.

La estimacién econdémica total asciende a 600 ho-
ras y 16.320,00€ a través de aportacién al proyecto
por agentes externos de acuerdo al siguiente desglose:

CONCEPTO Horas Precio hora Importe
Requerimientos 15 27,20 € 408,00
Anglisis del Sistema de 60 27,20 € 1.632,00
informacién
Disefio del Sistema de 59| 2720¢€ 1.604,80
informacién
Cor.lstruccic')r)’del Sistema 386 2720 € 10.499,20
de informacién
Pruebas 14 27,20 € 380,80
Control y seguimiento 29 27,20 € 788,80
Documentacién de usuario 9 27,20 € 244,80
Implantacién del sistema 28 27,20 € 761,60
TOTAL 600 16.320,00

El escenario temporal del gasto para ambas aplica-
ciones se sitda inicialmente en un solo ejercicio presu-
puestario que previsiblemente corresponderé a 2017
con el cardcter de inversién.

2. Conseguir una administracién mds cercana a la
ciudadania mejorando los procesos de transparencia
y comunicacion

8. Mejora de la funcionalidad y contenidos del Por-
tal de transparencia

9. Mejora del derecho de acceso a la informacién
pUblica

10. Revisién del modelo de comunicacién entre la
Administracién, el personal a su servicio y las unida-
des administrativas

11. Elaboracién de un modelo de acogida del per-
sonal de la Administracién

— Portal del empleado.

La revisién del modelo de comunicacién entre la
Administracién, el personal a su servicio y las unida-
des administrativas implica la mejora de la solucién
tecnolégica del Portal del empleado y su desarrollo
como inversién, previsiblemente a desarrollar en dos
ejercicios, 2017 y 2018, por parte de la Direccién
General de Administracién Electrénica y Sociedad de
la Informacién en el marco del Eje sectorial 2 de Pro-
grama Operativo FEDER 2014-2020.

3. Hacer mds sencillas las relaciones entre la ciu-
dadania y la Administracién mediante la simplifica-
cién de documentos y trdmites administrativos

12. Desarrollo de un programa de simplificacién
de procedimientos administrativos

13. Elaboracién y difusién de un Catdlogo de
Interoperabilidad

14. Redaccién y difusién de los criterios genera-
les de simplificacién administrativa

Tanto las referencias anteriores, como la asocia-
cién de las actuaciones de la medida 3 del Plan
con desarrollos tecnolégicos de largo recorrido,
constituyen inversiones que se consideran dentro
del marco de elegibilidad de las actuaciones para
el desarrollo del Plan de Administracién Electrénica
de la Direccién General de Administracién Electré-
nica y Sociedad de la Informacién cuya previsién
financiera encuentra cobertura en el Programa Ope-
rativo FEDER 2014 - 2020, enmarcéndose en el Eje
sectorial 2, que prevé un dmbito de intervencién en
Servicios de administracién electrénica y aplicacio-
nes con un importe financiero total de 23.001.421€
para todo el periodo.

El Eje 2 se define como «Mejorar el uso y la
calidad de las TIC y el acceso a las mismas», y una
de las prioridades de inversién, en concreto la 2.C,
consiste en el refuerzo de las aplicaciones de las
TIC para la administracién electrénica, el aprendi-
zaje electrénico, la inclusién electrénica, la cultura
electrénica y la sanidad electrénica que se mate-
rializard a través de actuaciones tales como la ad-
ministracién electrénica y equipamientos necesarios
para su prestacién y el desarrollo del Plan de Admi-
nistracién electrénica que abarcard, entre otras po-
sibles acciones, la incorporacién de procedimientos
administrativos al medio electrénico &voreciendo la
interactuacién entre ciudadanos y empresas y la Ad-
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ministracién Piblica, la modernizacién de los proce-
sos de gestién administrativa para la utilizacion del
Documento Electrénico, el Expediente Electrénico
y la Factura Electrénica y la creacién y evolucién
de servicios horizontales para trédmites, procesos y
proyectos de nuevas aplicaciones sectoriales que
respondan a una necesidad legal o contribuyan al
desarrollo de la Administracién Electrénica.

Las actuaciones que se contemplan en el Plan
de calidad pueden ser incluidas como medidas en
este Programa Operativo Feder para ese periodo de
actuacién y, por tanto, su coste vendria cubierto por
dicho programa.

4. Impulsar entre los empleados publicos un lide-
razgo comprometido con la Misién de esta Adminis-
tracién

15. Desarrollo de un programa de liderazgo

La implementacién de esta medida implica accio-
nes formativas de desarrollo del liderazgo.

Para el desarrollo de las previsiones de lide-
razgo comprometidas con la Misién y los valores or-
ganizativos que contribuyan al logro de un servicio
publico excelente, se ha previsto un escenario ini-
cial de puesta en marcha a través de medios ajenos
cuya estimacién de coste maximo se cuantifica en
27.000 €.

En todo caso, cuando se produzca la licitacién
mediante concurrencia publica para su correspon-
diente contratacién administrativa, previsiblemente,
los importes referidos se ajustaran a la baja.

3.4. POSIBLES RETORNOS.

No cabe esperar retornos financieros de la eje-
cucién de las medidas del Plan.

No obstante, de su efectiva implantacién cabe
plantear impactos en tres dmbitos diferentes con re-
percusiones econdmicas indudables:

1. Efectos positivos en la productividad de las
unidades administrativas.

2. Efectos econémicos en la comunidad: la ciu-
dadania materializard y concretard econémica-
mente el impacto de las actuaciones de simplifica-
cién administrativa, comunicacién, transparencia y
liderazgo.

3. Efectos positivos en materia de responsabili-
dad social.

Con el fin de evaluar estos impactos, en el marco
de esta Memoria se recomienda que en el desarro-
llo de todas las actuaciones se mida el grado de

esfuerzo aplicado por el personal y se estime el
coste en términos de créditos de los Capitulos 1y 2
asociados, y en el caso de las actuaciones de sim-
plificacién administrativa efectuar una valoracién
previa antes de cada actividad y otra con el efecto
final producido.

4. RESUMEN COSTES.

4.1. COSTES DE PERSONAL

Elaboracién del Plan General
de Mejora de la Calidad de los Servicios

Total coste Grupo ejecutivo (12 efectivos) 81.656,35 €
Total coste Grupo de Direccién (15 efectivos) 7.956,00 €
Total coste Grupos 89.612,35 €

4.2. O1ROS COSTES. CUADRO DETALLADO TOTAL

Tipo Cap. | Estimacion s FII.I('II‘ICISGCIO.I\:. Eiercici
de gasto | Gasto eccién, Servicio, | Ejercicio
programa. (*)

Fgr"‘“dé” 2 27.000,00 12.060.1231 2017
iderazgo
Aplicacién
Cartas de 6 24.480,00 17.040.5426 2017
Servicios
Aplicacién
Quejas y [¢) 16.320,00 17.040.5426 2017
Sugerencias
TOTAL 67.800

(*) Financiacién: clasificacién orgdnica, funcional y econémica se-
gun nomenclator del presupuesto vigente 2016:

12.060.1231 Departamento de Hacienda y Administracién Poblica.
Direccién General de Funcién Piblica y Calidad de los Servicios.
Programa 1231 - Seleccién, Formacién y Perfeccionamiento Pro-
fesional.

17.040.5426 Departamento de Innovacién, Investigacion y Univer-
sidad. Direccién General de Administracién Electrénica y Sociedad
de la Informacién. Programa 5426 — Administracién Electrénica.

Asi pues, el Plan general de mejora de la calidad
de los servicios publicos contempla una relacién de
15 actuaciones a desarrollar durante un periodo de 3
afos, para las que no serd necesario incrementar nin-
gun crédito presupuestario que no esté ya considerado
en las previsiones de gasto efectuadas.
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